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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Auf^usta Real Familia continúan en la Coru
ña SLn novedad en su importante salud.

S U M A R I O

1  f  M b t e r i ®  - d ®  M & e l © i & d a :

Ite&l orden declarando exentos del pago del impuesto del 
timbre los títulos de socios de las Cámaras oficiales agrí
colas.

Oéra disponiendoLjgue el art. 44del reglamento de la Orde
nación de pagos del Estado se aplique á todos los casos 
en que no sea posible expedir á los interesados, antes del 
cierre de las nóminas, los títulos de los destinos que se 
les baya conferido.

fMra resolutoria de una consulta formulada por la Admi
nistración de Hacienda de Cáceres respecto al nombra
miento de D. Ramón Eamírez para el cargo de Oficial de 
bercera clase de la Investigación provincial de Hacienda.

.'Ministerio f ie la  ^ o lem a d én :
Birec&ión* general de Administración.—Disponiendo se publi

que en la Gaceta una relación de individuos cuyo para
dero se ignora.

dirección general de Sanidad. — Relación individual de in
humaciones.

ffiSsalsterf© -de "InatraccSén pública y Bellas JLrtes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de 

cátedras*que se expresan.
¡Birección general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Es

tados referentes al movimiento de pasajeros por mar du
rante el mes de Junio último.

Klsalslerfo d© A g r ic u lto r , lü d agte ia , Ctamcrcle y
Obma pública*:
Reaíborden resolutoria de mn expediente incoado para cons

truir la estación definitiva de Cádiz á que viene obligada 
lia Companía^de ferrocarriles Andaluces.

Bi/reccim general de Obras fúklicas.—Autorizando á la Com
pañía de ferrocarriles de Bobadilla á Algeciras para cons
truir imn muro de contención en la margen derecha del 
río OLa M iel.

A á m E d ite d é ii ¡siin ieipal:
Alcaldía 'CmstUucio&al de Cádiz.—Llamando á los herede

ros de R. Rafael ilozo para que presenten los títulos de 
propiedad de una finca declarada en estado ruinoso.

Alcaldía constitucional de Cartagena.—Subastas para las 
obras de reparación y conservación de carreteras, y para 
el arriendo de la cobranza del arbitrio sobre rodaje en 
las carreteras de esta ciudad á La Unión y Escombreras.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. —Estado de 
las operaciones verifíe&das en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

A M i I s M é s i  de jnsfiel«£
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de’ primera 

instancia y municipales.

M IN IS TER IO  DE H AC IEN D A

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por la Cá

mara Agrícola del Ampurdán en solicitud de que se 
declare que los títulos de sus socios están exentos del 
impuesto del Timbre ó sujetos únicamente al móvil de 
10 céntimos:

Considerando que, promulgada la ley de 26 y el re

glamento de 27 de Marzo próximo pasado, hay que 
atenerse á sus preceptos para resolver el caso de que 
se trata:

Considerando que el núm. 3.° del art. 198 de dicha 
ley grava con el timbre especial móvil de 10 céntimos 
el nombramiento de cualquier carg® que se haga en 
toda clase de Sociedades que tengan un fin utilitario ó 
de recreo, sea ó no retribuido:

Considerando que la designación de socios no puede 
estimarse comprendida en el precepto que se deja cita
do, porque, atendida, su redacción y espíritu, sólo los 
nombramientos para el desempeño de cargos dentro de 
la Asociación vienen sujetos al pago del impuesto, y 
no pueden conceptuarse tales los nombramientos de 
meros socios, con los cuales han de tener condiciones 
para el ejercicio de los cargos para que sean designa
dos dentro de la Sociedad, y que son los que se hallan 
sujetos al impuesto; y

Considerando que el último párrafo del art. 60 del 
reglamento se refiere exclusivamente á los casos que 
se citan en el art. 198 de la ley, sin que tenga carácter 
de interpretación extensiva ó de aclaración de la 
misma;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la  R eina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Estado en pleno, se ha servido decla
rar exentos del pago del impuesto del Timbre los títu
los de socios de las Cámaras oficiales agrícolas.1

De Real lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Agosto de 1900.

ALLENDESALAZAR

Sr. Interventor del Estado en el Arrendamiento de ta 
bacos.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
el art. 44 del reglamento de la Ordenación de pagos 
del Estado de 24 de Mayo de 1891, se entienda aplica
ble á todos los casos en que por cualquiera causa sea 
imposible expedir á los interesados, antes del cierre de 
las respectivas nóminas, los títulos de los destinos que 
se les haya conferido.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Agosto de 1900.

ALLENDESALAZAR 

Sr- Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vísta la consulta formulada por la Admi
nistración de Hacienda de la provincia de Cáceres res
pecto a l cumplimiento de la Real orden de 30 de Julio 
último, que nombró en turno de elección á D. Ramón 
Ramírez Abad Oficial de tercera clase de la Investiga
ción provincial de Hacienda:

Resultando que á este interesado se le nombró, con 
arreglo al art. 3.° del Real decreto de 6 de Octubre 
de 1899, por hallarse comprendido en el primer tercio 
del escalafón de cesantes de su clase, y que para pose
sionarse de su cargo sólo ha presentado un titulo ex
pedido por el Presidente de la Comisión de Evaluación 
de Tarragona nombrándole Secretario de dicha Comi
sión, sin qú1® en el mismo conste reconocida la catego
ría de Oficial jercero, ea cuyo título se consignan tam

bién las diligencias de posesión y cese en el destino 
de Administrador interino del impuesto de consumos 
de Vélez Málaga, por nombramiento del Delegado de 
Hacienda de la provincia, destino que desempeñó has
ta la presentación del propietario.

Considerando que la inclusión de este funcionario 
en el escalafón de Oficiales de tercera clase, en donde 
figura con el núm. 38, como cesante del último cargo 
indicado, sólo pudo obedecer á un error, pues de su 
hoja de servicios, certificada en forma, y base de su 
clasificación, no resulta haber desempeñado con el 
sueldo de 2.500 pesetas más destinos que los de Inter
ventor Contador de la Administración de Hacienda y 
Aduana de Cebú, por nombramiento del Gobernador 
general de Filipinas, hecho en 1.° de Noviembre 
de 1873, y los ya expresados de Secretario de la Comi
sión de Evaluación y Administrador interino del im
puesto de consumos, que con fechas de 17 de Febrero 
de 1883 y 16 de igual mes de 1886 hicieron respectiva
mente el Presidente de la Comisión de Tarragona y el 
Delegado de Hacienda de Málaga, cuyos destinos no 
dan al interesado categoría administrativa de ninguna 
clase, toda vez que ni son de Real orden, ni para su 
desempeño se exigían las condiciones reglamentarias 
para los de este carácter:

Considerando que D. Ramón Ramírez Abad sólo ha 
disfrutado el empleo de Oficial cuarto en destinos de
pendientes de los Ministerios de Gobernación y Fo
mento y el de Oficial quinto en Ultramar, y última
mente en la Península como Interventor de la Admi
nistración subalterna de Hacienda de Vendrell en Ta
rragona, por Real orden de 31 de Mayo de 1888; y

Considerando que de lo expuesto se deduce la im 
procedencia del nombramiento que le ha sido confe
rido, pues con sujeción á lo preceptuado en el Real de
creto de 6 de Octubre de 1899 no tiene condiciones 
para ser repuesto en Hacienda más que como Oficial de 
quinta clase, en cuya escala debió figurar en 31 de 
Enero último con la antigüedad de 10 de Noviembre 
de 1872, fecha de la posesión en el primer destino de 
planta y de Real orden que ha desempeñado, según 
determina el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1895, reconociéndole, á los efectos del derecho 
de preferencia que establece el art. 2.° del Real decre
to de 25 de Septiembre de 1892, el sueldo superior de 
2.000 pesetas que como Oficial cuarto ha percibido en 
ramos diferentes del de Hacienda;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se dé de 
baja á D. Ramón Ramírez Abad en el escalafón de Ofi
ciales de tercera clase, declarando sin efecto el nom
bramiento hecho á su favor por Real orden de 30 de 
Julio último para la Investigación provincial de Ha
cienda, y que se le incluya en el lugar que le corres
ponda entre los Oficiales de quinta clase en situación 
de cesantes como Interventor de la Administración su
balterna de Hacienda de Vendrell, con la antigüedad 
en la categoría de 10 de Noviembre dé 1872, y el suel
do superior de 2.000 pesetas que ha disfrutado desde el 
10 de Abril de 1875 en que se posesionó de su primer 
destino de Oficial ¡tuarto del Gobierno civil de Vizcaya, 
en virtud de Real nombramiento.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Agosto de 1900.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE AG RICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente incoado para construir la esta
ción definitiva de Cádiz, á que la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces concesionaria de la línea de 
Puerto Real á Cádiz viene obligada, dicho alto Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden co- 
ivmni ida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
este f onsejo en pleno ha examinado el expediente re
lativo á la construcción de la estación definitiva de 
Cádiz, perteneciente al ferrocarril de Puerto Real á 
aquella capital.

Resulta de los antecedentes, que después de multi
tud de trámites, órdenes distintas comunicando á la 
Compañía para que presentase el proyecto de estación 
definitiva; proyectos diferentes presentados por la mis
ma desde Abril de 1860, retirados unos, mandados mo
dificar otros; comisiones mixtas de Ingenieros nombra
dos por los Ministerios de Guerra y Fomento; Reales 
órdenes, etc., etc.; fué, por fin, después de un larguísi
mo expediente, presentado al Ministerio de Fomento 
por D. L. Villar, Consejero de la Compañía de ferroca
rriles Andaluces, concesionario del ferrocarril de Puer
to Real á Cádiz, con fecha 23 de Mayo de 1890 (según se 
dice en el extracto de antecedentes formado por la 
Dirección general respectiva), un anteproyecto para la 
construcción de la estación definitiva de Cádiz, como 
resultado, dice, de las entrevistas celebradas por la 
Compañía con el Gobierno. El mismo expresa que en 
la Memoria del anteproyecto se demuestra el deseo de 
la Compañía de armonizar los intereses de todos, in
cluso el del ramo de Guerra, y los fundamentos que 
han servido de base para proyectar esta nueva cons 
trucción, y agrega que, si la solución propuesta lle
gara á merecer la aprobación de los Ministerios de Fo
mento y Guerra, presentará la Compañía un proyecto 
definitivo y detallado; rogando, por último, se diera al 
asunto preferente atención y que se comunicase el re 
sultado.

El Ministerio de Fomento, como primer trámite} 
acordó pasarlo al de Guerra, á fin de que éste se sirvie
ra manifestar lo que estimara oportuno con relación á 
los intereses que representa aquel departamento mi
nisterial.

Este Ministerio, por Real orden de fecha 18 de Sep - 
tiembre de 1890, aprobó dicho estudio, disponiendo al 
mismo tiempo que el proyecto que se formase para so
licitar la concesión definitiva del permiso debía estar 
conforme con el expresado anteproyecto y satisfacer 
además las cuatro condiciones que en ella se determi
naban.

Después de pasado el anteproyecto á informe de la 
División de ferrocarriles de Sevilla y de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Ministerio de 
su digno cargo, de acuerdo con lo informado por el 
Ministerio de la Guerra y de conformidad con el dicta 
men de la referida Junta Consultiva, dictó la Real orden 
de fecha 24 de Marzo de 1891, cuya8 conclusiones son 
las siguientes:

1.a Se aprueba el indicado anteproyecto de la dis
posición general de la estación definitiva de Cádiz y 
edificio de viajeros, propuesto por la Compañía, y con 
arreglo á él se procederá á formalizar, en el más breve 
plazo posible, el proyecto definitivo y completo de la 
estación, que deberá contener todas las instalaciones 
que el servicio exige.

2.a En la formalización de este proyecto se tendrán 
presentes las prescripciones de la Real orden de 18 de 
Septiembre anterior, emanada del departamento de la 
Guerra, muy especialmente la 1.a y 2.a, y se cuidará 
de poner de manifiesto y con todo detalle el modo como 
han de quedar completamente satisfechas.

3.a Se estudiará el medio de establecer uno ó dos 
andenes entre las vías que han de prestar servicio de 
viajeros, en todo al espacio cubierto del edificio, y se 
procurará destinar una habitación convenientemente 
situada al servicio de restaurant que se considere ne
cesario en la estación de Cádiz.

Presentada por la Compañía la Memoria relativa al 
proyecto de estación definitiva de Cádiz, y una vez in
formada por la División de ferrocarriles de Sevilla, se 
pasó por la Dirección general de Obras públicas á in
forme de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, siendo, por fin, después de acordarse en el 
mismo ligeras reformas, aprobado, de conformidad con 
el dictamen de la Junta expresada, por Real orden de 
11 de Junio de 1894.

En 2 de Enero de 1895, el Ingeniero Jefe de la Di
visión de ferrocarriles de Sevilla transcribió á la Di
rección general unh comunicación que el Comandante 
de Ingenieros de la plaza de Cádiz le había dirigido, y 
en la que le manifestaba «que no habiendo sido aún 
examinado por Guerra el proyecto de estación defini
tiva de Cádiz, de cuyos documentos sólo conocía dicha 
Comandancia el plano de situación y planta, por lo 
cual no había emitido su informe respecto al alzado y 
demás circunstancias del edificio, y teniendo presente 
lo dispuesto por Real orden de 14 de Noviembre de 1894, 
que prohíbe la realización de toda obra, cualquiera que 
sea su clase é importancia, que no haya intervenido 
en su concesión el ramo de Guerra, estimaba que de
bía prohibirse la ejecución de los trabajos hasta que 
por el Ministerio correspondiente se expidiera la Real 
orden de aprobación». El Gobernador militar de Cádiz 
añadía que debía enviarse el proyecto á la aprobación 
del ramo de Guerra, circunstancia precisa para que 
las obras pudieran llevarse á cabo, puesto que no bas
taba la Real orden del Ministerio de Fomento para ello.

En 15 ele Marzo de 1895'se remitió por la Dirección 
general de Obras públicas al Ministerio de la Guerra 
el proyecto aprobado para la estación definitiva de Cá
diz, y copia de lo que el Ingeniero Jefe manifestó en 2 
de Enero anterior.

El Ministerio de la Guerra, por Seal orden de fecha 
de 26 de Marzo de 1896, se sirvió aprobar el referido 
proyecto de estación definitiva, si bien sujetando la 
ejecución de las obras á las ocho nuevas condiciones 
que impuso y se detallan en la Real orden referida, la 
cual, habiéndose cometido un error en la redacción de 
la quinta de las condiciones expresadas, fué rectificada 
por otra de 17 de Abril siguiente, en los términos que 
esta última soberana disposición expresa.

Por la Dirección de Obras públicas se dió traslado 
de la precitada Real orden de Guerra al Ingeniero Jeíe 
de la División de ferrocarriles de Sevilla para su cono
cimiento y el de la Compañía, á fin de que ésta maní - 
festase su conformidad con las disposiciones contenidas 
en dicha soberana resolución.

Contra las condiciones contenidas en las citadas 
Reales órdenes, acude ante el Ministerio de Fomento 
con escrito la Compañía de ferrocarriles Andaluces, 
manifestando que, en vista de las razones que alega, 
no puede prestar su conformidad á las Reales órdenes 
referidas, dictando determinadas prescripciones para 
la ejecución de las obras de la estación definitiva de 
Cádiz; y por ello espera que Y. E., en su reconocido 
celo por cuanto atañe al interés público con que se re
laciona este asunto, encontrará y se dignará darle la 
solución más justa y conveniente.

Funda su escrito más principalmente la Compañía, 
en que ni en el pliego de condiciones ni en la ley de 
concesión de la línea de Puerto Real á Cádiz se en
cuentra palabra alguna que autorice el que se impon
gan á la Compañía condiciones especiales de ninguna 
clase so’ore le s fos s, camino militar y otras obras que 
en las Rea-es órdenes de Guerra se enumeran, obli
gándose á la Compañía á su ejecución; en que sujeta 
la Compañía al pliego de condiciones, se construyó 
con carácter provisional la estación que existe en la 
actualidad, siu que s i le exigieran las obras que a c - 
tualment ; en que sólo se Nata de sustituir la antigua 
estación provisional por una drfiaitiva; en que la Real 
orden de 26 de Marz) de 1896 viene á modificar esen
cialmente el contrato entre la Compañía y el Estado, 
porque es un verdadero contrato la construcción de un 
ferrocarril.

Aparte de c st ¡ s cons'deraoiones de carácter gene
ral, consigna la Compañía á continuación las que le 
sugiere cada una de las condiciones impuestas por el 
Ministerio de la Guerra.

Pas ida la an'erior instancia á informe del Ingenie
ro Jefe de la División de ferrocarriles de Sevilla, éste 
manifiesta que es, ea efecto, cierto que ni en la ley de 
Concesión ni en el pliego de condiciones se encuentra 
nada que autorice para que se impongan á la Compa
ñía condiciones especiales de ninguna clase, como aho
ra se hace, tal vez, dice, exageradamente por el Mi
nisterio de la Guerra; pero también añade, lo es, que. 
con arreglo á ese mismo pliego de condiciones, se de
bió construir la estación definitiva cuando se constru
yó la provisional, en cuyo caso no se habría presenta
do por Guerra obstáculo alguno, como no lo hubo para 
hacer este último edificio. A su juicio urge el que se 
construya ¡a estación definitiva para evitar que siga 
haciéndose el servicio en el escuro, inmundo y casi 
ruinoso barracón que constituye la estación provisio
nal, mas también entiende que las Reales órdenes de 
Guerra deben modificarse como único medio de facili
tar la construcción que se intenta.

La Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puer- :

1 tos, á la que se pasó el asunto para su informe, resu
me su dictamen en las cinco conclusiones siguientes:

1.* Que es cierto que dentro de las condiciones de 
la concesión del ferrocarril de Puerto Real á Cádiz no 
puede obligarse á la Compañía de los ferrocarriles An
daluces, concesionaria de dicha línea, á construir otras 
obras que las del proyecto que sirvió de base á la con
cesión.

2.a Que la Compañía está obligada á ejecutar las 
obras que por Real orden de 18 de Septiembre de 1890 
impuso el Ministerio de la Guerra y que aceptó, obli
gándose á construirlas al presentar el proyecto de es
tación definitiva de Cádiz, á 5 de Marzo de 1894, que 
fué aprobado por Real orden de 11 de Junio del mis
mo año.

3.a Que al adquirir la concesión en 20 de Octubre 
de 1856, no debía ignorar que todas las construcciones 
que se ejecuten deDtro de la zona polémica "están su
jetas, en tiempo’’de guerra declarada, á la legislación 
que impone la seguridad de la plaza y facultades del 
Gobernador militar, y habiéndolo además confirmado 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 18 de Septiembre de 1890, que aceptó la Compañía, 
pues no reclamó en tiempo oportuno.

4.a Que si llega el término de la concesión sin ha
berse construido la estación definitiva de Cádiz, con
forme al proyecto aprobado por Real orden de 11 de 
Junio de 1894, deberá la Compañía concesionaria abo
nar al Estado, al entregar la línea, el importe de todas 
las obras de dicha estación definitiva, con arreglo á 
presupuesto.

5.a Que se manifestase al Ingeniero Jefe de la Divi
sión de ferrocarriles, que había extrañado á la Junta 
que en su informe respecto á la reclamación hecha por 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces negándose 
á aceptar las obligaciones y prescripciones dél Minis
terio de la Guerra en la construcción de la estación de 
Cádiz, no hubiera tenido en cuenta lo propuesto por 
dicha Compañía en el proyecto presentado en 5 de Mar
zo de 1894, aprobado por Real orden de 11 de Junio 
del mismo año, y que cuide en lo sucesivo, al emitir 
sus informes, de examinar detenidamente los antece
dentes relativos al asunto.

Con instancia fecha 30 de Octubre de 1896, la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces acudió á la Direc
ción, exponiendo que, hallándose en tramitación el ex
pediente y teniendo quizás que alegar nuevos argu
mentos en apoyo de su pretensión, suplicaba que, antes 
de resolver, y de conformidad con el art. 57 del regla
mento de procedimiento administrativo de Fomento, 
se le comunicase el estado del expediente á los efectos 
indicados.

Con fecha 7 de Diciembre de 1896, la Compañía in
teresada presenta ante V. E. nueva instancia, alegan
do varias consideraciones, que la misma juzga decisi
vas é indispensable someter á V. E. Son éstas más prin
cipalmente: que la Memoria del proyecto para la esta
ción definitiva de Cádiz fué examinada por los Ministe
rios de Fomento y Guerra, el cual señaló las condicio
nes á que debía ajustarse la construcción definitiva de 
la estación de Cádiz; que el haber consentido la Com
pañía la ejecución de las obras que Guerra reclama
ba, creó el vínculo de derecho que viene á modificar 
la concesión de la línea; pero es preciso reconocer, 
dice, que si el arrendamiento de la Compañía creó un 
vínculo de derecho, por el cual quedaba obligada á 
ejecutar en su día las obras que el Ministerio de la 
Guerra imponía, también estaba el Estado, represen
tado por los Ministerios de la Guerra y Fomento, á no 
alterar ni modificar en lo más mínimo las medidas im
puestas por la Real orden de 18 de Septiembre de 1890; 
que si la Real orden de 26 de Marzo de 1896 es la re
producción de la de 18 de Septiembre de 1890, es evi
dentemente inútil; pero si es la modificación, en poco ó 
en mucho de ésta, es á todas luces ilegal y no puede 
cumplirse; y que hay entre ellas una diferencia esen
cial, aparte de la que tiene el alcance de expropiar, 
por medida gubernativa y por un incidente, lo que 
está garantizado por la Constitución del Estado y leyes 
generales del país, puesto que de una faja de terreno, 
lo que quedaría entre las murallas y la verja que ha 
de limitar el camino militar, se reserva Guerra el do
minio absoluto, siendo así que es propiedad de la Com
pañía, que lo conauistó al mar; y que, fiada la Compa
ñía en la Real orden de 1890, y no pudiendo ejecutar 
las obras por administración, las tenía contratadas con 
una Empresa constructora de trabajos en hierro, todo 
lo que viene á echar por tierra la Real orden de 1896.

La Dirección de Obras públicas informa:
1.® Que puesto que por Guerra se dictó la Real or

den de 18 de Septiembre de 1890, y á ella se ajustó la 
Compañía al presentar su último proyecto, que fué 
aprobado por Real orden de 11 de Junio de 1894, la
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Compañía está obligada á ejecutar las obras conforme 
al mismo, teniendo en cuenta las prescripciones de 

a q u e l l a  Real orden, parecer éste que está de acuerdo 
con lo propuesto por la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

2.° Consintiendo la Compañía, com® manifiesta en 
su último escrito de 7 de Diciembre de 1896, en que en 
el terreno destinado al camino militar se le imponga 
esta especie de servidumbre, pero sin perder la  Com
pañía la propiedad del terreno, procede que asi se 
acuerde, toda vez que nadie puede ser privado de su 
propiedad en casos de utilidad pública sin la previa 
indem nización correspondiente, á menos que se con 
sienta por el ramo de Guerra la expropiación n ece
saria.

3.° Que en la inspección de las obras destinadas á 
la s  necesidades y  uso militares podrán tener interven
c ió n  los Ingenieros del Ejército, juntam ente con los 
funcionarios que designe Fomento, y  en las restantes, 
estos últimos únicam ente ejercerán la inspección, cu i
dando de que se cumplan las prescripciones impuestas 
por ambos Ministerios. Añade la Dirección en su infor
me que, como esta propuesta difiere de lo consignado 
en la Real orden de 26 de Marzo de 1896, dictada por 
el Ministerio de la Guerra, opina también que proeedía 
pasar este asunto á la resolución del Consejo de seño
res Ministros.

Para mayor ilustración del asunto, la Dirección en
tendió que debía oírse el parecer de este Consejo en 
pleno, ai que, de confórmidad con esta propuesta, fué 
remitido por Y. E. de Real orden para que informe.

Yisto cuanto resulta del expediente:
Considerando que formado por la Compañía de los 

ferrocarriles Andaluces un anteproyecto para la cons
trucción de la estación definitiva de Cádiz, con su Me
moria correspondiente, fué el mismo aprobado por el 
Ministerio de la Guerra, en virtud de Real orden fecha 
18 de Septiembre dé 1890, en la  que se dispuso que el 
proyecto que se formase para solicitar la concesión 
definitiva del permiso, debía estar conforme con el e x 
presado anteproyecto y  satisfacer además las cuatro 
condiciones que en ella se determinaban:

Considerando que el citado anteproyecto, después 
de aprobado por el Ministerio de la Guerra en la forma 
indicada, lo fué por el Ministerio de Fomento por Real 
orden fecha 24 de Marzo de 1891, dictádard^rconformi- 
dad con la Real orden de aquel Ministerio y con el dic
tamen de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y  
Puertos:

Considerando que en vista de la aprobación obteni
da del anteproyecto por los Ministerios de la Guerra y  
de Fomento, fue por la Compañía formada y  presen
tada á este último departamento ministerial la Memo
ria relativa al proyecto de estación definitiva de Cádiz, 
siendo ésta aprobada por Real orden de 11 de Junio 
de 1894, dictada de conformidad también con el dicta
men de la Junta Consultiva expresada:

Considerando que al aprobar el Ministerio de la  
Guerra el referido proyecto definitivo por Real orden 
fecha 26 de Marzo de 1896, impuso écTio nuevas condi
ciones, á las qué débíá sujetarse la óbra, condiciones 
que no acepta la Compañía concesibnaria y que moti
van eí recurso, ó, mejor dicho, expoáieión sometida hoy 
día á la resolución de V. E.

Considerando que habiendo sido aprobado el ante
proyecto presentado por la Compañía por los Ministe
rios de la Guerra y  Fomento ên los términos que ex 
presan las Ré&Iés órdenes de 18 de Septiembre de 1890 
y 24 de Marzo dé 1891,' dictadas respectivamente por 
ambos departamentos ministeriales, y  formado después 
por la Compañía un proyecto definitivo, queda toda la 
cuestión limitada á determinar si en la formación de 
este último proyecto se ajustó ó no la Compañía á las 
condiciones impuestas por las citadas Reales órdenes 
que la misma consintió:

Considerando que así fué estimado por ese Ministe
rio, en cuanto que aprobó el referido proyecto definiti
vo por Real orden dé 11 de Junio dé 1894, en virtud de 
cuyas disposiciones tiene la Compañía perfecto dere
cho, y al mismo tiempo1 obligación de construir la e s
tación con arreglo al mismo,'urna véz que en su for
mación se ha estimado se tuvieron en cuenta las con
diciones impuestas por el Ministerio de la Guerra, no 
siendo lícito, en buenos principios, que con posteriori
dad vengan á imponérsele por este último Ministerio 
nuevas eondicioñes qué alteren, con perjuicio de la  
Compañía', eí estado legal de cosas creado entre ésta y  
el Estado por la aprobación definitiva de un proyecto 
de estación:

Considerando fyue á lo único que, una vez aprobado 
el proyecto de acúerdo con el Ministerio de la Guerra, 
tiene derecho este departamento, es á que las obras, y  
sólo en cuanto se refieran al ramo de Guerra, se eje

cuten bajo la inspección y vigilancia, además de los 
Ingenieros civiles, de los militares que tenga á bien 
designar el citado departamento ministerial, como ga- 
rantía de que en su ejecución se han de cumplir las 
condiciones impuestas por Guerra en la Real orden de 
fecha 18 de Septiembre de 1890;

Considerando que consintiendo además la Compa
ñía, según manifiesta en su último escrito fecha 7 de 
Diciembre de 1896, en que en el terreno destinado al 
camino militar se le imponga esta especie de servi
dumbre, pero sin perder la Compañía la propiedad del 
terreno que le pertenezca, procede que así se acuerde, 
á no ser que el ramo de Guerra, previa declaración de 
utilidad pública, opte por la expropiación forzosa, pre
via siempre la correspondiente indemnización.

Considerando que si por el Ministerio de la Guerra 
se insistiera en mantener las nuevas condiciones im  
puestas á la obra por la Real orden de 26 de Marzo 
de 1896, rectificada por otra de fecha 17 de Abril s i
gu iente, lo procedente sería, como único medio de d i
rimir el conflicto entre ambos Ministerios, someter la  
cuestión al acuerdo del Consejo de Ministros.

Eí Consejo opina que procede:
1.° Declarar que la Compañía viene obligada á 

construir la estación definitiva de Cádiz, con sujeción 
estricta al proyecto aprobado por Real orden fecha 
11 de Junio de 1894, dictada por ese Ministerio de con
formidad con las condiciones impuestas por Real orden 
de 18 de Septiembre de 1890 por el Ministerio de la 
Guer-m.

2.° Que la ejecución de las obras, y  sólo en cuanto 
se refieran al ramo de Guerra, podrá ser inspeccionada 
por los Ingenieros militares que designe el Ministerio 
respectivo, juntamente con los que designe el de Fo
mento, que también habrán de inspeccionar las restan
tes, á ññ  de que cuiden se cumplan las prescripciones 
impuestas por ambos Ministerios.

3.° Que consintiendo la Compañía en que al terreno 
destinado á camino militar se le imponga esta especie 
de servidumbre, pero sin perderla Compañía la pro
piedad del terreno que le pertenezca, procede que así 
se acuerde por el tiempo limitado que las necesidades 
del ramo de Guerra- lo exijan, á no ser que, previa 
declaración de utilidad pública, juzgue necesario el 
Ministerio respectivo llegar á la expropiación forzosa, 
precedida de la correspondiente indemnización; y

4.° Qué si por el Ministerio de la Guerra se insistie
ra en mantener las condiciones impuestas á la obra por 
las Reales órdenes de 26 de Marzo de 1896 y 17 de Abril 
siguiente, debe someterse la cuestión ó conflicto entre 
ambos Ministerios á la resolución del Consejo de seño- 
res Ministros.»

Resultando que, en vista del precedente informe, el 
Consejo de Ministros acordó el nombramiento de una 
Comisión para orillar las dificultades que se oponen á 
la pronta ejecución de las obras de que se trata, la 
cual Comisión fué nombrada por Reales órdenes del 
Ministerio de la Guerra y  de éste de Obras públicas de 
5 y  6 de Julio de este año respectivamente, componién
dose del Jefe de la Sección de Ingenieros del Ministe
rio de la Guerra, del Jefe del Negociado de concesión 
y  construcción de ferrocarriles de este Ministerio y del 
Director de los ferrocarriles Andaluces.

Resultando que, reunida dicha Comisión, en sesión 
celebrada el día 10 de Julio último, el referido Jefe de 
la Sección de Ingenieros reconoció que en realidad 
la Real orden de Guerra de 26 de Marzo de 1896 es una 
reproducción de la del mismo departamento de 18 de 
Septiembre de 1890, y expuso, como medida encam ina
da á facilitar la resolución del asunto, que podría 
prescindirse de que la faja ó camino de 10 metros á lo 
largo de la muralla quedase del dominio absoluto del 
Estado, afecta al servicio de Guerra, siempre que en 
todo tiempo y circunstancias esté sujeta á la servidum 
bre establecida con relación á las primeras zonas polé
micas de i as plazas de guerra para los servicios mili
tares necesarios, y sin derecho á indemnizaciones, á lo 
cual ha accedido la Compañía.

Resultando que la representación de la misma en 
esta Comisión a lu jo  que no se conformaba con la Real 
orden de 26 de Marzo de 1896, toda vez que ésta obliga  
á la Compañía á tener siempre expeditos los desagües 
de los fosos que ha de construir y del expresado cam i
no militar, como también de la  Madrona, é impide em 
pezar las obras que se eleven sobre eí terreno mientras 
no estén terminadas las de cerramiento del citado c a 
mino y  la excavación y revestimiento de los fosos.

R suiíando que á los motivos que opone la repre
sentación de la Compañía, hace presente el Jefe de la 
Sección de Ingenieros del Ministerio de la Guerra: que 
la obligación de tener expeditos los desagües, así 
como la excavación y  sus revestimentos, ya  estaban 
consignados en la Real orden de 18 de Septiembre

de 1890, aceptada por la Compañía; y  que eMando 
igualmente obligada la Compañía á hacer los íe ce
rramiento del camino y la excavación y  resvest m ien -  
to de los fosos, lo mismo la afecta hacerla ant is que 
después, mientras que para los intereses de la defensa 
militar es imprescindible que se hagan antes:

Resultando que estas condiciones expuestas uor los 
referidos comisionados en la sesión celebrada el día 10 
de Julio último, constan en el acta debidamente ex
tendida y firmada por los mismos:

Considerando que las diferencias entre los indivi
duos de la expresada Comisión se limitan á los térmi
nos expuestos por la representación de la Compañía, 
respecto de los cuales, la obligación referente 4 los 
desagües y á la excavación y sus revestimientos esta
ba ya consignada en la Real orden de 18 de Septiem
bre de 1890, aceptada por la Compañía, y  la oposición 
de empezar las obras por el cerramiento del camino 
militar y  las de excavación y  revestimiento de fosos no 
puede tomarse en consideración por el Gobierm , todá 
vez que, viniendo obligada la Compañía á efectuarlas, 
no afecta á sus intereses en más ni en menos h cerlas 
antes ó después que las demás obras que se e levm  so
bre el terreno, y, en cambio, para los intereses de la  
defensa militar de la plaza se considera por la Autori
dad imprescindible que se hagan primero las de cerra
miento del referido camino y las de excavación y  re
vestimiento de fosos;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se resuelva este 
expediente de conformidad con el dictamen preinserto 
del Consejo de Estado en pleno y  con las expuestas con
clusiones del Jefe de la Sección de Ingenieros del Minis- 
qio de la Guerra, consignadas en el acta de la sesión 
celebrada el 10 de Julio por la referida Comisión; siendo 
asimismo la voluntad de S. M. que la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces, concesionaria de la línea de 
Puerto Real á Cádiz, dé principio á las obras de la refe
rida estación definitiva de Cádiz dentro del térmmo de 
treinta días, contados desde la fecha en que la citada 
Compañía reciba el oportuno traslado de la vigente 
disposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 de agosto 
de 1900.

GASSET.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A d m in is tr a c ió n .
Sección 4 .a.— R eem plazos.

Per el Ministerio de Estado se comunica á éste de la Gobernación en 20 de Diciembre último lo siguiente:«De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado y para los efectos oportunos, tengo la honra de participar á Y. E, que los Cónsules de España en Amberes, Bergen, Burdeos, Casablanca, Cetts, Colonia, Elvas, Génova, Gibral- tar, Glasgow, Hamburgo, Hendaya, Lisboa, Liverpool, Ma- zagán, Orán, Rabat, Roma, Rotterdam y Trieste, conb stan- do á la Real orden circular de este Ministerio, fecha 1.° de Noviembre último, á la cual acompaña una relación ele los individuos á quienes se refieren las Reales órdenes de ese departamento del digno cargo de Y. E., anteriores á la expresada fecha, y posteriores al l.° de Julio último, manifiestan que no reside en sus respectivas demarcaciones ninguna de las personas expresadas en la mencionada lista, de fa cual remito una copia á V. E.»Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, se  publica en la G a c e t a  d e  M a d e id  para conocimiento de los Gobernadores y Comisiones mixtas de las provincias á que respectivamente pertenecen los mozos expresados en la lista que á continuación se inserta.=Dios gusrde á V. S. muchos años,Madrid 21 de Agosto de 1900. =  El Subsecretario, A. Hernández. =  Sres. Gobernadores civiles d e ......
IH .'H I I   I lili 1— 0 — — »

Por el Ministerio de Estado se comunica á éste de la Gobernación en 17 de Octubre último lo siguiente:«De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado y en adición á las de 1.° de Mayo, 3 de Junio y 15 de Julio último, relativas á las respuestas que daban varios Cónsules de España en el extranjero k la circular de este Ministerio, fecha 31 de Marzo próximo pasado, á la cual acompañaba una relación de ios individuos ausentes á quienes se refieren las comunicaciones de ese departamento del digno cargo de Y. E., anteriores á la fecha expresada, tengo la honra de poner en su conocimiento que los Cónsules de España en Emuy, Koba, La Guaira y San José de Costa Rica, participan que no reside en sus respectivas demarcaciones ninguno d8 los individuos comprendidos en la expresada lista.»Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los Gobernadores y Alcaldes da las provincias y pueblos correspondientes. =  Dios guarde á V. S. muchos 
años.Madrid 21 de Agosto de 19C0. — Eí Subsecretario, A. Hernández, =  Sres. Gobernadores civiles d e ......
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• N O M B R E S AYUNTAMIENTOS PROVINCIA
EDAD

aproxi
mada-

AUSENTE
DESDE HACE | N O M B R E S AYUNTAMIENTOS

i
PROVINCIAS

EDAD
aproxi
mada.

AUSENTE 
desde  hacb

Juan Montaner Sánchez............. . La Bisbal............ . Gerona . . . ? Más de 10 años. 
Idem.

i
Francisco Arosa Blanco ................ Cambados......... Pontevedra.. 51 Más de 10 años. 

Idem.Juan Escofet Ferrer....................... . Cadaqués......... » 9 José Ramón Lestido García............ | Valga.................... 36
Manuel Díaz Méndez..................... . Y illa] ana............ Oviedo.... 29 Idem. José María Lestido García............ » > 28 Idem.
Manuel Moraría Tovío................... Meaño................. Pontevedra . 47 Idem. Benito Mesa P in o .............................

Manuel Eduardo Ferro B arreiro...
Puenteareas » 48 Idem.

Idem.Constantino Suárez Cimadevilla.. . Cellots................ . Oviedo.... 30 16 ídem. Valga................... » 30
Juan Cruz Revuelta............... . Mermdad de Cas Manuel Ferro Barreiro..................... » » 23 Idem.

Idem.tilla la Nueva. Burgos__ ? 10 ídem. Juan Magariños Casas..................... Puenteareas......... » 32
Vicente Ribera Pereda......... ......... » > ? Idem. Aniceto Avalo Castromans.............. Valga.................... 26 Idem.

Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id.m .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
LFm. ‘ 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id^m.
Idem. t

Pedro Robede Calderón................. . Redesilla del Ca José Freire P ita ..................... .......... O rtigueira........... 9
mino............... » 19 Idem. Gregorio Bueno................................ Estella,................. Navarra . . . 50

Enrique Bruces B o......................... . Tabernas de Vall- Miguel Ozcos L a ta sa .......................
Teodoro Clemente Batrillo Melero..

Valle de Imoz 26
digna................

Boadíllo del cami
V alencia... > Idem. Villada.................. Palencia .. .  

Pontevedra.
»

?
Jesús Escribano Ilesa................. Cayetano Rodríguez L osada..........

José Rodríguez Losada.....................
Ova....... 39

no...................... Palencia... * Idem. » 31
Juan Sáenz de Ozaeta..................... Quintana............. A lava ........ 43 Idem. Gumersindo Méndez Barro 41

50Antonio Borrás Fortuñ................... Huesca................. H uesca___ 51 ídem. Francisco Cota Pórtelo Lama
Antonio Andújar Calderón............. M adrid................. Madrid....... 47 Idem. José Canda A bal.. . Barro » 28

48Francisco García Albadalejo.......... La Unión.............. M urcia___ 28 Idem. José López C astro ... Puenteareas
Francisco Toro M artín ................... Málaga.................. M álaga----

»
66 Idem.

Idem.
Manuel María López B ugarín ........
Santos Fernández Lorenzo..............

22
38Antonio Escarnida Pérez............... Cañete la R eal.. . . ?

»
Bullas...................

»
Murcia . . .

Diego Martín López......................... Moratalla.............. Murcia....... 30 Idem. Juan García Martínez npli n v\ 32
56
25
27 
24 
35 
32 
29
28
26 
27 
87 
50

Francisco Castañera Tanny............ Tamarite.............. H uesca---- 19 Idem. Felipe Gómez Cerezo . Lnornrín
//

L ogroño... 
Pontevedra.

v\
Cruz Milagro Malumbres............... Alfaro................... Logroño... 

G ranada...
30 Idem. Andrés Fragoso Tallón 7,54 Roffíl H 51

José Portal R uiz.............................. Granada............... ? Idem. Benito García Rey rintnva ni
José Romero...................................... s> 9 Idem. Eduardo García Rpv »

Puentecaldetas. . .  
Meis

//
»
N\Francisco Jiménez Palacios............ » » 9 Idem. Manuel Piñón Amoedo

José Pedreguera Lares...................... Montefino............. » 40 Idem. Nicolás Inoñío Barral
?/
yw

Pedro Segarra Robert....................... Villanueva y Gel- 
t rú .....................

Rogelio González Vázquez nrppienfp
Jr

Barcelona.. 36 Idem. Manuel Martínez Martínez \\
//
%

Pablo Segarra Robert............. » » 35 Idem. Manuel Cendón Cima
//

Puentecaldetas... 
La Estrada...........

»

»
Melchor Hinojosa Q uintanilla........ Illora............. . G ranada... 9 Idem. Juan Bolivia Rey . . .
Jacinto Naya S uárez....................... Artajos.................. Coruña. . . . 9 Idem. Manuel Bolivia Rey
Marcelino Viñas Varela................... » ? Idem. Tomás Blanco Montero................. Morana................. »

%Antonio Sanda Rodríguez............... » » 27 Idem. José Prego V idal..............................
.To«p, Rp.uitn fÜardp. TTatp.vp.

Villaiuán 40
Amaro Sande Rodríguez................. » 32 Idem. • Lavadores .. 31
Marcelino Cobos M ira ..................... Negreira............... ? Idem. 1 Jorp. CrarwÁlp’r. ffñ a trn Oamno

//
% 46

?Juan Sabater Q uintana................... Barcelona............. Barcelona.. 40 Idem. Manuel Tonterosa Alvarez. . Tomiño . .
Jr
»
ViTelesforo Trobat Soriano.................. » 42 Idem. José Seijas...................................... L a lín .. . . .  . . . . . 46

Pablo Soler Soler............................... » > 49 Idem. Honorio Nieto Garrido
ir
yv 17

26
36
29
32
41

Mariano Guitart P u ig ..................... » 41 Idem. Manuel Durán Porto............... La Estrada . .
//

Juan Gonu Fulladosa . . . ................ » 38 Idem. Manuel Abela Baliño . . .  . jy
¡r

Jenaro Fuset Costa........................... A rteijo ................. C oruña.. . . 36 Idem. Manuel Jubino............... Caín do.................
Manuel Fuset Costa......................... > » 32 Idem. Manuel Tapia Lorenzo......... La E s tra d a ..........
Félix Fernández Alvarez................. Grado.................... Oviedo........ 23 Idem. Benito Montero ............................ Creciente . . . . »

yvManuel Fernández Suárez............... » » 27 Idem. Manuel Córdoba Pérez... » 28
26
66
24
44
48
50
24
25

Celestino Ordóñez Verdera.............. Navas.................... » 35 Idem. José Córdoba Pérez.......... % »
José Hevia Salazar........................... Oviedo................... » 9 Idem. Ramón Ofcero González &
Manuel Hevia Salazar..................... > > ? Idem. Manuel Langiar M agariños........... C u n tís ..................

/7

Servando Marcos V illa ................... Navas.............. . . . 24 Idem. Manuel Fernández Fernández Tomiño
fr

Eduardo Prada García..................... > » 34 Idem. Silvestre Magariños Magaes........... Cuntís. , .
//
»

Celestino Sanz Vizcarro................... Barcelona............. Barcelona.. ? 13 ídem. Francisco Marzoa Valladares.......... La Estrada
José Pertierra. Fernández............... María..................... Oviedo........ ? 10 ídem. Manuel Fariña Puente Cuntís...................

Creciente...............
%

Bernardo Pertierra Fernández........ » ? Idem. José Alvarez Pérez .............................
W

Aquilino Canga Gutiérrez..............
Nicolás Argüelíes Rodríguez..........

Langreo............... » 25 Idem. Juan Antonio Sánchez Sánchez . . .  
Juan Gormar P u ig ................. ...

H uereabO vera.... 
San Felíu de Co-

Almería.. . . f
> 26 Idem.

Faustino Fernández Suárez............ Gogón.. , .............. 20 Idem. dines .. Barcelona..
Cádiz..........
Santander..
M álaga___
Murcia..

40
?

14 ídem.
10 ídem. • 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
13 ídem, 
lo ídem.
20 ídem.
10 ídem.
Idem,
Idem.
Idem.

Manuel Fernández Sánchez............. » » Idem. Juan Marqués López..................... Bornes................ .
Eduardo López Guardado............... 23 Idem. Eduardo Trota Ramallo............. . Santoña................ 45
Manuel Vega Pruneda..................... Nava..................... 33 Idem. Federico Pérez Arroyo................. Málaga............... 48

?Rafael García M uñiz....................... Gogón................... » 20 Idem. Fermín Olivares Becerro................ C artagena...........
Celestino Cortés y H eres................. » fr 20 Idem. Manuel Bruno Vivancón.................

Manuel Antonio Gorotellechea___
José Palmeiro M agueira.................
Francisco Viana Larañigar

La Unión..............
Beinza Labayén... 
Alfor............

46
?Ramón de Cueto Lastra................... Ribadesella........... 20 Idem. N avarra ....

Lugo..........
N avarra .... 
A lm ería.... 
Burdos

Juan C&rner Puig............................. San Felíu de Co- 33
?dires ................. Barcelona.. 43 Idem. Olio........................

Huercal Overa... .
Burgos...............
C artagena..... .

Antonio Borbones Martorell........... Barcelona............. > f Idem. Andrés Camacho P arra ............... 9
Diego Mota Gutiérrez................... Rggol.................... A lm ería.... ? Idem. Teodoro Benito A lonso................ . 42

9Manuel Pau Pardo............................. Oleiros.................. C oruña.. . . ? Idem. Bartolomé García Fernández..........
Críspulo Domingo Mateo Martínez. 
Luis Martín Moyano y Fernández 

A révalo.................................

Murcia
Antonio Pau Alvarez....................... » > ? Idem. Lorca.................... » 78
Antonio Aloite Bermúdez........... Mazaricos............. ? Idem. ■
Manuel R ia l ...................................... Negreira............... > ? Idem. Cabeza de B uey.. 

H ellín....................
Badajoz___
A lbacete.. .  
V alencia.. .  
M urcia.. . . .

59
60

Idem.
Idem.José Rodríguez Suárez..................... » 9 Idem. Pedro García Martínez.....................

Manuel Blanco García..................... Coruña................. » 30 Idem. Casiano Narganez Pelaz................. Castejón............... ? Idem.
Raimundo Sáenz de Ugar te. . . . . . . A lava................... Alava ........ 29 17 ídem. José López Miguel............................. La Unión.............. 59 Idem.
Severiano Sáenz de U garte ............. fr » 34 10 ídem. Ignacio Rosas A rnaz....................... » » 47 Idem.
Manuel T unas................. ................ Negreira............... C oruña.. . . ? Idem. Antonio Liñán Paredes.................... M álaga................. Málaga.___

Castellón...
? Idem.

Santiago Bello.................................. Mugía................... » 9 Idem. Manuel Centellas Manferrer............ Vistabella............. 56 Idem.
Daniel Elias C astro ......................... » » ? Idem. Tomás Oubel Constenla................... Lousame............... Coruña....... ? Idem.
Pascual Romero Escribá.................. Benioja................. Valencia.. . 9 Idem. Agustín Cornelias Prats............... Barcelona............. Barcelona.. 50 Idem.
Pedro Irriaga Rodrigo.....................
Padre de Juan León Torres..............

Valencia............... » 57 Idem. Manuel González Alvarez................ Correrá................. Oviedo........
»

26 Idem.
» 44 Idem. Manuel Fernández S o lís .................. » 25 Idem.

Padre de José Hernán Ramírez --------
Justo Consejo Fernández ..........................

> » 44 Idem. Teedoro Menéndez García............... Castrillón............. » 26 Idem.
Peñaranda de Bra- Manuel Vega M olina................. Porres.................... 22 Idem.

camonte............ Salamanca. ? Idem. Mateo Molledo Valle......................... )» »
%

43 Idem.
Arturo Ventura R ecio .....................
Tomás de San Miguel Expósito----
Juan Bautista Pérez.........................

» ? Idem. César Concha G arcía....................... » 32 Idem.
> » ? Idem. José Gonález Cueto.......................... » fr 32

37
Idem.

Manuel.................. Valencia... 9 Idem. Elias Suárez Suárez......................... Langreo................. fr Idem.
Jenaro Chaquet G arc ía ................... fr ? 1 Idem. Benjamín Suárez Fernández.......... C astrillón ............ fr 23 Idem.
Yieente Mons-dl Martínez .............. » » ? . Idem. José María Argüelíes Ondine......... Siero...................... 28 Idem.
Mannp] R ñ n o í h c ¡ Cuntís................... Pontevedra. 24 Idem. Bernardo Yangue Díaz.....................

Antonio Fernández González..........
» fr 25 Idem.

Manuel Fariñas Fuentes .............. > 24 Idem. Palas...................... » ? Idem.
Silvpcjfrft Map'fi'riños > 48 Idem. José Fernández González............................. » fr ? Idem.
Mariano Gil G arc ía ..........................................
-Tncip FpT*rPÍi*8 E dpvpy

S illeda .............................. » 40 Idem. José Menéndez Sierro....................... » »
fr

9 Idem.
Idem.Salvatierra........... 33 Idem. Francisco García A rroyo .................... Valdés................... 22

EranpiQpfi Primada Pnrf,o Lavadores............. 40 Idem. Rodrigo García G arc ía .................... » » 21 Idem.
.Tpcsp "RpTnfo Villar AIvatp.'z » » 33 Idem. Ramón Fernández Pérez................. » » 21 ídem.
Manucd Fernández Pérez . . . . . . La Cañiza............. ? Idem. José Alonso Cernuda....................... » » 45 Idem.
Dámaso Rerfra Fernández fr 24 Idem. Ramón Gaucedo Fernández............ » 88 Idem.
Constantino Rodríguez C astro___
José Tarrío Faícón ...........................

Estrada........... . fr 29 Idem. José Rosendo Pérez Fernández........ El Franco............. fr 30
27

Idem..
Idem.» » 35 Idem. Pablo José Pérez Fernández............ » »

Laureano Paz D u rán ....................... » 29 Idem. Manuel Fernández Rodríguez , Valdés................... 26 Idem.
Manuel Paz Durán ........................ » » 26 Idem. Camilo Redra Fernández................. Roal....................... fr ? Idem.
Juan José Rodríguez Martínez.......
Juan Rlanui^r .......................

T u v ....................... 30 ídem. Juan González Trellez................. » » 17
20

Idem.
Idem.

1 ^j  ............ .
Sanguejo............... » 43 Idem. José Sauzo Celaya............................. » fr

TJprnflTfiino La Cañiza............. fr 75 ! Idem. Alejandro Fernández G arcía .......... Gijón..................... » f Idem.
Tilpcrn Vilrt Ficmproa Labadores............ 28 i Idem. Faustino Menéndez........................... » fr ? Idem.
.Tnc¡c> T , 7n Mfíppir ?n .................... A rbó..................... 25 Idem. Enrique Prendes Menéndez....................... » fr 9 Idem.
Í aci i c! VinfÍTi A I r -Viejo Puente Caldelas. . 29 Idem. José Tueyo Gutiérrez ....................................... Pola de L ab iana. . fr 27

24
21

Idem.
José Freire Vi las ....................................................
Pflmnn T*>'̂ rpcíP

B ueu. .....................
C&mps...................

26 Idem. Bautista Tueyo Gutiérrez................ » fr Idem,
Idem.> 43 Idem. Víctor García G arcía....................... Valdés................... f r

José María Barros P e g a ......... » 36 Idem, Manuel Rodríguez Rodríguez........ » » 24
23
36
30
?

30
30
28

Idem.
SaHft<ífí«ti Mrm ív/ Ppt*P7 Vigo................... 63 Idem. Manuel Huergo V iña....................... Ribadesella........... fr Idem.
Antonio Carpintero Rodríguez-----------

José Alvarez González.....................
Antonio B hl S im ón...........................
IAO/MtÍ Ti A It7Q ? t  AŶ 7 0  I ( \T f

Arbós................................. 22 Idem. Pedro Segundo P iñeiro ............................................ S. Pedro de A bra.. f r Idem.
16 ídem. 
10 ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

»

v\

»

»

29
48

Idem.
Idem.

Constantino Suárez Cimadevilla .. 
Manuel García Busto.......................

Oviedo........... * * *.
Golunga . . .  * % .

»
//
% » 28 Idem. Rafael García Rada...........................

fr
W
\\ 55 Idem. José Balvín Gaucedo.......................

//
\\xvlaliuei Jaüurigu.L-¿ tx iVítrtjzi.. . . . . . .

José Carpintero Rodríguez..............j
//
fr » ! 46 Idem. Carlos Balvfn Gaucedo............... »

/ /

fr



Gaceta de Madrid.-  Núm. 239 27 Agosto 1900 809

NOMBRE 8 AYUNTAMIENTOS PROVINCIAS
BDAD

aproxi
mada.

AUSENTE 
DBSDE BACB NOMBRES AYUNTAMIENTOS PROVINCIAS

EDAD
aproxi
mada.

AUSENTE 
DESDE HACE

Antonio Rodríguez Castelar . . . . . . Villanueva de Os
eos ....... .

i
Juan Amorós Sierra...................... Artesa de Segre ..

San Roque..........
Vedra................

7 .prirln 9
42
9

40
44
15
?
?
?

Más de 14 años. 
10 ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Oviedo....... 38 Más de 10 años. José Espinosa Sauri............ . ■UCI Illa. . . . .
Cádiz

Ramiro Rojo González, T, , T , . , ,  1, Cabrales.............. y 30 Idem. Manuel Linares Deus..................... Coruña----
%Florentino Pardo González........... Cudillero . . . . . . » 9 Idem. Antonio Linares Otero................... Infesto . . . . . . .  .

Celestino García Valledor. » ? Idem. Ramón Montes Iglesias................. Teo.................
Jt
y

Manuel López Rodríguez. *. , . »
»

9 Idem. José González Clemente................ Vedra................. y

Cesáreo Suárez Rico................ .. » 9 Idem. Juan González Clemente................ > y
» 9 Idem.

Idem.
José Tallón Rey............................. > »

José Pérez Fernández . ....... > y 9 Jesús Menéndez Fernández............ Navia.................. Qviedo . . . .  
*Onesto Pérez Fernández.............. » 9 Idem. José Menéndez Fernández.............. y 9

Armando Gutiérrez Anido.. . . . . . . » 9 Idem. Francisco Méndez Campoamor___
Eduardo Méndez Campoamor.......
Manuel García Rodríguez..............

» y ? Idem.
Ramón Fernández Estrada....... ; . .
Fernando Fernández Estrada . . . .

» »
y

9
9

Idem.
Idem.

»
»

y
y

9
? Idem.

Idem.
Idem.Gumersindo Pardo García > y ? Idem. José Pertierra Fernández.............. y ?

Saturnino Pardo García.......... y y 9 Idem. Bernardo Pertierra Fernández....... y y ? Idom.
Fernando Pardo García................. y y> 9 Idem. Manuel Pérez Suárez.............. i . . . > y ? Idem.
Dionisio López Alvarez.................. » » 9 Idem. Antonio Rodríguez Méndez.......... » » ? Idem.
José González Menéndez............ > » 9 Idem. Carlos López................................... Castropol............ y 40 14 ídem.
Manuel Huergo Yíña..................... Ribadesella. . . . . . y 9 Idem. Manuel Blanco Marcos................. Tineo................... 40 10 ídem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idam.
Idsm.
Idem.
15 ídem.
10 ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Alejandro González López.............. Castropol............ y 26 Idem. Segundo Fernández García. 
Esteban Fernández García............

Tuas.................... y 23
Alejo Fernández Fernández.......... > > ? Idem. »

y
26
24
24
?

19 
30 
34 
26 
26
25 
23
20 
54 
28
29 
42 
23 
49
26 
38
30
25
26 
20 
26 
22
?

32
32
19
47

Antonio Fernández Varela............ Pravia................. 3» 9 Idem. Fructuoso Pérez García................. y
Jacobo Fernández Miranda.......... . Candamo............ > 45 Idem. Marcelino Magadan Alvarez.......... Illano.................. y
David Díaz Arcas.......................... > > ? Idem. Manuel Martínez Díaz................ > »

yJosé Díaz Arecas............ .............. > » ? Idem. Francisco Rodríguez Alvarez........ »
Vega de Ribadeo.

y
Ramón Cabranes Yoglas............... Pilona................ » ? Idem. Francisco Lastra García.............. y
Esteban Martínez Pérez................. >> 9 Idem. Manuel Enterríos G a r c í a . ^. y
Manuel Martínez Pérez................... y » ? Idem. Francisco Enterríos García........... » y
Manuel Menéndez García............ . Pravia............ . y ? Idem. José Fernández Villanueva............ & y
José Menéndez García....... * .......... y » ? Idem. Pedro Fernández Villanueva......... y y
Antonio Menéndez García........ > » ? Idem. Manuel Fernández Villanueva.. . . . y y
Marcelino Menéndez García........... » 3» 9 Idem. José Prieto Bustelo........................ y y

yJoaquín Magdalena..............
Inocencio Menéndez Fernández... .  
Renjamín Aguirre López...............

Pravia. » ? 11 ídem. José Tejeiro Rodil.......................... »
> » ? 10 ídem. 

Idem o
Alejandro Rodríguez Amor . . . . . . . y y

> £ f Balbino Santamarina Bustelo....... y y
José Suárez Peláez.......................... > ? Idem. José María Santamarina Bustelo .. y y
Manuel Menéndez Fernández.. . . . . y ? Idem. Jacinto Ovide Bermúdez................ y y
Rafael Menéndez Fernández.......... > y 9 Idem.

Idem.
Francisco Méndez Villarquelle....... y y

Leandro Santamarina López. . . . . . Castropol....... . » 22 Marcelino Méndez Villarquelle . . . .  
Ovidio González Alvarez................

y »
Jesús Santamarina López.......... .. y y 22 Idem. y y
Ramón Rodríguez González.......... Saura................. £ 35 Idem. José Antonio Braña Espinosa....... y y
Maximiliano Suárez González. . . . . Candamo....... . » 25 Idem. Benito Braña Espinosa.................. y y
José Bada Villa............................ Llanes............. £ 38 Idem. Francisco López Fernández.......... y y
Emilio Bada Villa.................... » » 24 Idem. Fernando Villamil Graña.............. y y
Mariano Rovira Farré................. . Barcelona . . . . . . . Barcelona.. 53 Idem. Victoriano Suárez Pérez.. . . . . . . . . . Villayón........ y
Miguel Porta Fiter........................ y » 41 Idem. Víctor Fernández Costales............ » y
Juan Figueras Sarrá. ................... y » 49 Idem. Cayetano García González............ Tapia.................. y
Domingo Rebellón Cano....... . Madrid. . . . . . . . . . Madrid... . . 45 Idem. José María Fernández Bourrio . . . . y y
Ricardo Sanz Martínez........ » » 35 Idem. José Fernández Méndez.................. y y
Joaquín Diego González. . . . . .  • . Luona............ . Santander.. 25 Idem. José Alonso Domínguez................ Gondomar........... Pontevedra.

»Salvador Tomás Morrió................. Ollesia................. Valencia... 51 Idem. Joaquín González Domínguez....... >
Santiago Jaime García . , . . . Barcelona............

Vilanova deMayá.
Barcelona.. 9 Idem. Manuel Marqués Martínez............. Lorca....... . Murcia___

»
54
29José Batalla Larrando . . . . . Lérida....... 21 Idem. Juan Marqués Martínez . ............ * *

Madrid l .9 de Noviembre de 1899.=E1 Subsecretario, E. Dupuy de Lóme. ------- -----------------------------

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 13 de Agosto de 190(1.

R ela ció n  in d iv id u al d e  la s  in h u m a cio n e s.

NOMBRES

EDAD
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Años. Meses. Días.

D. Angel Gallo............. ............................................
Eloy Sánchez......................................................
Antonio Martínez....................................................
Enrique Gil.............................................................
Francisco Mas....................................................... .
Mariano A. Cortés...................................................
Federico Alvarez..................... ...............................

25
3
2
1

y
18
19
69
9

71
74
71
»
1

69
y

»
»
y
y
8

>
y

>
y
y
y
y
y
y
fe

Soltero................
Párvulo,...........
Idem...................
Idem..................
Idem...................
Soltero................
ídem...................
Casado

Viruela confluente...................................
Idem............................................. .........
Idem.......................................
Sarampión.............................................
Idem.......................................................
Fiebre tifoidea........................................
Idem nerviosa tífica................................
Colapso cardíaco.....................................

Amaniel, 9.
Hospital Provincial. 
Hartzembusch, 4. 
Santa Isabel, 37. 
Palma, 29.
Toledo, 81.
Guzmán el Bueno, 20. 
Jerónimo Llórente, 1.Francisco Alvarez.................................................

Enrique López......................................................
Jacinto Gil........ ..................................................
Froilán Fernández.............................................. • •
Lorenzo Palacios.................................................
Justiniano Sampere...............................................
Ignacio Arribas.....................................................
Juan de Dios Hernández....................................
Emiliano de Burgos..............................................

y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
11
y
y
7
1

i
y
y

Párvulo...............
Casado................
Idem....................
Idem .................
Párvulo...............
Idem....................
Casado.................
Párvulo............ ..

Laringitis............. .................................
Bronquitis................................................
Idem senil................................................
Gastritis.................................... .
Gastroenteritis........................................
Idem........................... ...........................
Enteritis............................ «....................
Idem......................................................
Enterocolitis....................

Cisne, 3.
Malasaña, 12.
Bailén, 7.
San Simón, 8.
Mesón de Paredes, 92. 
Amparo, 7. 
Guadalajara, 11. 
Hospital provincial. 
Idem.Juan Ojeda.. ................... ...............................

Manuel Sánchez...................................... .........«.
Pablo Pérez. ........................................................
Emilio Martínez......................................... ..........

y
1

y
y

y
y
18
4

Idem.......... ........
Idem..................
Idem....................

Idem........................................................
Idem.......................................................
Meningitis..............................................

Toledo, 110. 
Artistas, 2.
San Miguel, 27. 
Camino Alto, 21. 
San Millán, 5, 
Toledo, 135. 
Camino del Pardo. 
Serrano, 28.

:

Manuel González................................. .................
Carlos López.. ......................................................
Luis Torres......................................... . *..............

8
1

y

>
y
6

y
y
y

Idem...... .............
Idem....................
Idem.................... Sin diagnóstico.....................'....................

Juan Farnés...........................................................
Tfflf.A mncipnlirm . * . ________ 4

48
y

y
y

y
y

Casado................
Idem.................. y

Doña Concha Pisonero...............................................
María Jacinta Reguiluz...................................
Concepción Correa..........................
Felipa Mayo.........  .......•%...............................
Enriqueta Martínez...........................................

Dolores Qunzufe. .............................................

Genoveva Freirá.................... *......... * ...........
Justa Ortega.......... .............................. ...........
Josefa Comerá...........................................

25
y
1
1
3 

48 
11 
y 
21
4

y
60
69 
y
70 
14 
» 
12 
y

y
4

y
y
y
y
y
18
y
y
y
y
»
9

>
y
9

»
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
13
y
y
y
y
y
y
y
17 -

Soltera.................
Párvulo...............
Idem....................
P árvu lo ..........
Idem.................. «
Casada.................
Adulto.................
Párvulo.......... .
Soltera.................
Párvulo..............
Idem....................
Viuda............ ...
Casada.................
Párvulo.......
Viuda...........
Soltera.........
Párvulo............ .
Soltera.............. .
Viuda..................

Viruela.....................................................
Idem confluente..................................
Sarampión»...............................................
Idem.......................................................
Idem..........................................................
Hemorragia cerebral................. ..............
Tuberculosis.............................................
Tabes mesentérica....................................
Tuberculosis.............................................
Tabes mesentérica.....................................
Sífilis......................................................
Carcinoma....... .......................................
Caries........................................ ............

Cólico......................................................

Fuencarral, 30. 
Arganzuela, 22. 
Mendizábal, 56.
Amor de Dios, 2. 
Amparo, 12,
San Bernabé, 12. 
Lagasca, 31.
Santiago el Verde, 7.

, Segovia, 29,
Bravo Murillo, 15. 
Hospital Provincial.

, Idem.
Raimundo Lulio, 10* 
Justiniano, 6. 
Tintoreros, 3.

, Fuencarral, 148.
. Mesón de Paredes, 57% 
•, Castilla, 20*| Hospital Provincial*.
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EDAD
DOMICILIOSNOMBRES

Afias fitoas, m rn .
ÜBTAD8 ENFERMEDADES

T'Snrí q TTi rlol« T . . . . . . . . ............... > 3 p Viuda.. Enterocolitis........................ ....................... Hospital Provincial. 
Ardemáns, 39.ínliflTifl. dñ F r u t o s . ................ ........................................ 9

p
> » Soltera.,............... Meningitis............................-......................

Míip.íjíq . . .  . . . . . > 8 Párvulo.. . . . . . . . . Idem.................................................... . Ferraz, 68.
Pilar Martín . . .  . . . 3 > p Idem..................... Idem...... . . . . . . . ......................................... Fernández de los Ríos, 17.
MarrfiHna Alonso . . . . . 69

61
>

> » Viuda.............. Demencia senil....... ............ ....................... Hospital Provincial. 
Tribuí ete, 11..Tulla ÍtAt îíi > » Casada.*....... •. • • Reumatismo........................ .......................

Feto femenino........... . ......................... ............................. > » > > Medellín, 3.

R e s u m e n  p e r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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R e s u p ie r a  d e  l a s  d e f l a c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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Madrid 14 de Agosto de 1900.=E1 Subsecretario, Antonio Hernández.

Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 14 de Agosto de 1 9 0 0 .

R e la c ió n  in d iv id u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .
i---------------- ----- r*-------------- ,---- ....... . . x---- ¿__________________ _

EDAD

NOMBRES
ABoél Meses. IMas.

ESTADO ENFERMEDADES í DOMICILIOS

D. Juan Eloralde.......... .................................................. 23 > p Soltero.««•••«•« • Viruñla. . . .  .  ̂  ̂ . . .

-------------------------------------- —a*-.r> t é,
¥

Ay ala, 7.
Claudio Coello, 94.
Ponce de León, 11.
Mesón de Paredes, 90.tí OCÍDlf Ji 1 PpavÍhaíq 1

Félix Trisilla........................................................ 46 » »
p

Casado..,
Párvulo . . . . . .  . .

Idem !.Esteban Lucas..................................... ...................... p 7 Idem . . kJosé Sánchez......................................................... 10 > p Sültsro. Idem • • %
Ramón López...................................................  . . . . . 25 > p Idem Idem . . .  . .Pedro Sala.................................................................... 5 > p Idem. . . . . . . . . . . . Idem ..... •••••• «. . * .

xxu cjJ iia i JrrUYAAlClctlp
Martín de Vargas, 4. 
Santa Clara, 3.
Santa Lucía, 21 y 23. 
Mendizábal, 7.
San Juan, 15. 
Castelló, 7.
"D A /I A ClA AéATT í A 1 A

Simón López................................... . > 18 » Párvulo . . . . . . . . . Saramuióu ___
Patrocinio Fernández................................................. » 18 » Idem Idem................ . . .Emilio de la Calle.................................................. 1 i p Id e m .................. Nefritis esearlatiunsa
Vicente Díaz................. ..........................  ............... 2 ’ p p Idem.................... Crup.. . . . .  *Carlos del Castillo......... ............................ ................... 31 p Soltero. ••••••• Tuberculosis
Feliciano Sahagñn................................................... 46 p » Casado.................. Idem • • • • •Bernardo Palacios............................................ ... . 2 p > Párvulo.............. Tabes mesentérica........... ...........................

itonaa ue oegovia, 
Segovia, 59.

José López.......................... ....................... .............
> p

18
»
p

>
Párvulo. ••••••••• Broun uitis Depósito judicial.

Isidro Ferrer....... ............................................ 30 p p Viudo............... Tínficípriifl rmlmrmnr
Layapies, 27. 
Claudio Coello, 103. 
Hospital Provincial. 
San Pedro, 5. 
Pacífico, 21.

Fernando López............................................. 53 p p Casado............. .. PneninoTifa
Juan José Alonso...................................................... » 8 p Párvulo................ E nteritis . »Juan Lario.................................................... 3 » p Idem..................... I d e m .. . .* . . . . , . . ......... ............................
Francisco de la Cruz...................................................

>
>

18
>

p
p

Idem....................
Idem... Idem . . .  %

Mediodía chica, 4. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Labrador, 1.

Fernando Rebollo................................... ................ > 1 p IdemVicente Pujaste.......... ..............................................
Julián Triodo.......................................... .

7
>
56
>

24
2

>
6

p
p

Idem.................
Idem....................

p
Gangrena................................. .... ................

Vicente Vicioso. ..•••••••...............•••■,...........
Santiago Albuames........................... .....................

Doña Manuela Corlón....................................................
Consuelo Ruiz. .....................................................

>
10

>
p

p
p

p
%

Casado.................
Párvulo...............

Casada............

Anemia........................................................
Raquitismo.................... ... k . .k. . .  .^

Viruela......................... ...........rjowl

Hospital de la Princesa. 
Felipe V, *4.

Pradera del Corregidor, 18.
Aura Santa María............. ............... ............ .
Feliciana Inche# ........................................... ......

17
18

p
p

w
p
%

JrarvUAO....... .
Soltera .............. Idem. ..».••••• . k . k  • % . . , . . .

Idem*.. . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem ........................... .............

Amparo, 54. 
Hospital Provincial.

Luisa Muñoz... ...................................................... 1
2

>
54
9

p
9

p Párvulo................
Idemv
Blasco fie Garay, 2. 
Martín de Vargas, 4. 
Lavapiés, 29. 
Hospital Provincial.

Ramona Trigo........ ................................................
Rosa del Rio . - o . . . . . . - * *

María Sánchez.................... .................. .....

p
1

»
p

p
P
P
p

Idem.....................
Idem. . » > • « « «  

Soltera.. . . . . . . . . .

Idem .w. . . . . . . . . .

Idem........  . ............... .. .
Sarampión..........................................
Fiebre tifoidea .............* ¿
Idem • . Argumasa, 15.

. W  ,Se ha adoptado esta clasificación Atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido las enfermedades n- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de i afecto-contagiosas ’imnli'can la necesk «d 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enferma implican la necesicao 

( 2 )  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

Doña Ursula de la Yunta..................................... 3 y y Párvulo ................ Tuberculosis................................................... Silva, 2.
Valverde, 31.
Espartinas, 8.
Hortaleza, 54.
Idem, 2.
Hartzenbuscli, 3.
Hospital del Niño Jesús. 
Alameda, 1.
Carretera de Andalucía, 5. 
Hospital Provincial. 
Relatores, 13.

Antonia Gómez. ............................*......................... 70 y y Viuda........... Cáncer de la lengua....................................
Sofía Sorras ......................  .................................. 30 y y Casada......... . Aneurism a.....................................................
Dolores Patán.. - .......................................... .......... 92 y y Soltera.............. Bronquitis senil................................... .
Manuela Fernández........................................... .. 77 y y V iuda.... . . . . . . . . Bronquitis.....................................................
María Vals ........................................ ................. .. 4 y y Párvulo.. - Idem....................... ........... .............................
A nrpHa Vftllo . . . . . . . . . . . . . 12 y y Soltera . . Idem ...................................... ..
Tínrimifit.» Oalsero. ....................................... 73 y y V iuda................... Idem............ ....................................................
Micaela SáTífíhez........................... .. •••.•»***««*• 2 » y Párvulo... . . . . . . Pneumonía....................................................
Hermeneen Ida Gonzalo. ....................................... » 1 y Idem... Enterocolitis ..........................................
Tfota Muro * ............................. .............. 25 y y Soltera................ Meningitis ............................................. .
Julia María Serrano....................... ........................ 11 y y Idem ..................... Idem.......................... ............................... Plaza del Dos de Mayo, 3. 

Gobernador, 31.
Castelló, 5.
Palma baja, 67.
Infantas, 13.
Glorieta de Toledo, 2.
Ave María, 20.
Salitre, 34.
Artistas, 29.

Ramona Pérez....................................................... . » 7 y Párvulo................. Id8m.............................. ........... ......................
Antonia G a r c í a .-■*••• ............................ y 18 y Idem.................. Idem................................................................
Josefa Bande. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 y y Idem .... . . . . . . . . . Idem..................... ................. .............. .
María Pascual........................  ..«•••••»••«. y 3 y Idem...................... Eclampsia.............................. ........................
María Mas »•«.•.*.> y 18 y Idem............. • • o. Idem ...............................................................
Feliciana Escribano................. ........................ . 4 » y Idem...................... Anemia...........................................................
Benita Fernández........ ............................................ 3 » y Idem... . . . . . . . . . . Raquitismo ............................................. .

Feto fem enino......................................... ............................ y » y y y

Resumen p o n  c a u s a s  d e  l a s  defunciones.
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otal 
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V
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..

Saram
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.................
Escarlatina........
Erisipela 

....................
Tifoideas.....................

Influenza 
ó 

grippe....

Puerperales...............

Disentería...........
Coqueluche..........

D
ifteria......................

Tuberculosis..............

Lepra...................... 
j

Sífilis.......................... 
j

Carbunco...................

H
idrofobia.................

C
ólera

............................... 
i

Eiebre 
am

arilla.........

Peste...........................

Otras...........................

T
otal 

p
a

r
c

ia
l.............

Cancerosas..................

En 
el 
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m

ater
no.............................

Accidentes 
de 
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......................

\ 
Circulatorio..
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Otras generales...........

T
otal 

p
a

r
c

ia
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£9
'ío

►id>

Varones..................  ................................

Hembras................................. ....................

Totales .............................. ..
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Resumen de l a s  defunciones por d istritos
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Madrid 15 de Agosto de 1900.= E 1  Subsecretario, Antonio Hernández.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Vistos los expedientes y proyectos relativos á la autoriza
ción que solicita la Compañía del ferrocarril de Bobadilla á 
Algeciras, por medio de su apoderado D. Juan Morrison Mac- 
queen, para construir un muro do contención en la margen 
derecha del río La Miel, para la colocación de una vía apar
tadero y para ensanchar un muelle embarcadero á fin de co 
locar una grúa de* vapor para la carga y descarga de mer-, 
cancías.

Completado ya el expediente con los datos é información 
necesarios para su resolución;

De conformidad con lo informado por la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se autorice á la Com
pañía del ferrocarril de Bobadilla á Algeciras, representada 
por su Director D. Juan Morrison Macqueen, para construir 
un muro de contención en la margen derecha del río La 
Miel, de la provincia de Cádiz, para colocar una vía aparta
dero, así como para ensanchar un muelle embarcadero, colo
cando en el mismo una grúa de vapor para la carga y des
carga de mercancías, con sujeción á las cláusulas siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los proyectos 
que acompañan á los expedientes, y que llevan las fechas 
de 5 de Enero de 1899, para el ensanche del muelle, y de 24 
del mismo mes y año, para el muro de contención, hallándo
se ambos suscritos por el Ingeniero de Caminos D. Juan 
M. de Zafra.

2.a El Ingeniero Jefe ó facultativo en quien delegue, acom
pañado del representante de la Compañía, practicará el des
linde y amojonamiento de los terrenos de dominio público 
que se conceden, así como el replanteo de las obras, de cuya 
operación se levantará acta por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares, con el plano correspondiente, se remitirá á la 
aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se 
entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el ter
cero en la oficina de Obras públicas de la provincia.

3.a Antes de dar principio á los trabajos, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe haber consignado en la Caja 
general de Depósitos, ó en la sucursal de la provincia, la 
cantidad de 740 pesetas como garantía del cumplimiento de 
las obligaciones que le impone esta condición.

4.a Las obras deberán empezar en el término de dos me
ses y terminar á los dos años, contados ambos plazos desde 
la fecha de la publicación de la concesión en la Gaceta, de 
Madrid.

5.a La inspección de la ejecución y conservación de las 
obras, así como las del cumplimiento de estas condiciones, 
se hallará á cargo del Ingeniero Jefe de la provincia, á quien 
se le facilitará una copia de los proyectos, una vez otorgada 
la concesión; otra copia se le facilitará también á la Coman
dancia de Ingenieros de Algeciras, para que pueda compro
bar que las obras se ajustan á los proyectos.

6.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe hará un dete
nido reconocimiento de todas ellas, y si encontrase que en la 
ejecución se habían cumplido todas las condiciones de esta 
concesión y que dichas obras se hallaban en perfecto estad© 
de servicio, lo hará así constar en acta, que se extenderá por 
triplicado, consignando en ella haber dado posesión á la Com
pañía del terreno concedido y del uso de las obras, sin per
juicio de lo que la Superioridad resuelva sobre el acta, á cuyo 
efecto se le remitirá uno de los ejemplares, y una vez apro
bada, se distribuirán los otros dos en la forma indicada para 
el acta de replanteo y se devolverá á la Compañía concesiQ-» 
naria la fianza»

7.a Quedan aprobadas las tarifas propuestas por la Com
pañía, como tipo máximo de percepción en el uso de la-grúa 
de vapor.

8.a Es obligación de la Compañía concesionaria conservar 
todas las obras en perfecto estado, ejecutando los dragrados 
necesarios cerca del muro de contención y al pie de los mue
lles, sujetándose á las condiciones que el Ingeniero Jefe, de 
acuerdo con la Autoridad de Marina, disponga respecto del 
alumbrado del muelle durante la noche.

9.a Todos los gastos que se originen en el replanteo, ins
pección y reconocimiento final de las obras serán de cuenta 
ae la Compañía concesionaria.

10. Esta concesión se otorga sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y con arreglo 
al art. 50 de la ley, quedando las obras sujetas á la servidum
bre de vigilancia litoral y de salvamento.

11. No obstante la condición anterior, si el Estado nece
sitara de los terrenos que se conceden para ejecutar obras in
compatibles con las que en esta concesión se autorizan, la 
Compañía tendrá obligación de demolerlas en el plazo que set 
fije, sin más derecho que aprovechar los materiales; y de no 
hacerlo en dicho plaso la Administración procederá á su de
molición por cuenta de la Compañía.

12  ̂ La falta de cumplimiento por parte de Compañía con
cesionaria de cu».lquiera de las condiciones que le son obliga
torias, será motivo bastante para declarar la caducidad de 1& 

: concesión, en cuyo caso se procederá según se dispone en la. 
ley general de Obras públicas y su reglamento para casos 
análogos. .

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
A gricultura, Industria, Comercio y Obras publicas, digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes, rogán
dole traslade la presente disposición al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esa provincia.=Dios guarde á V. S. m u -

Í chos anos.=Madrid 23 de Agosto de 1900.=E1 Director gene
ral, P. A ., Ricardo Serantaksrfir. Gobernador civil de la pro
vincia de Cádiz,
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de l I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADISTICA. D E EMIGRACIONES E  INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Junio de 1900, y del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
E N T R A D A S A L I D A PAÍS BEL EXTERIOR

marítimas PUERTOS
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

A IiVjanffi........ *............................ 828 137 065
1 162o 116

1
278

3
%

Argelia.
Francia.flltA VI KVATAriOAlicante............ J T d P.m ................. t ...................»**»»**** 1 y

■) Idem..................................... ................ 1 > 1
«O

%, $
f Santa Pola..................... ....................... 5 13 18

w
1

9
i

erran joretana. 
Argelia.JL X

Almería................ ( AIm ería ..................... . . . . . . . . . . . . . . . 428 42 470 % Argelia.
Argelia.

A vryAlííi

*( Garrucha.............................................. 172 y 172
Jr

»

/ Ibiza... • ........ 27 5 32 9 7 16
Baleares.............. ) Mahám........................... ........................ > » > 12 4 16

ill gGllCts
Argelia.
Argelia.
Francia.

Argentina.
Brasil.

y P a lm a ......................................................... .. 2 y 2 36 7 43
( Suiíer•*............. ............................. . 148 47 195 6 3 7

/ Barcelona................................................ 233 147 380 98 51 149
/ Idem. ................................................ .. y y > 46 26 72
j Idem............................................... 2 y 2 > » > Colombia.

Cuba.
Chile.
Estados Unidos.
Filipinas.
Francia.
Italia.
Méjico.
Puerto Rico.
Uruguay.
Venezuela.

1 Idem...............................*•••................ 133 64 197 53 34 87
1 Idem. ...................................................... y > » 2 » 2
i Idem................................... .................... 2 1 3 » 3 3

Barcelona......... •.. < Idem....................................................... 440 75 515 20 12 32
1 Idem....................................................... 45 12 57 > > >
1 Idem........................................................ 64 31 95 5 3 8
[ Idem....................................................... 25 27 52 24 4 28

Idem................................ .................. 44 34 78 3 > 3
i Idem........................................................ 45 28 73 4 3 7
\ Idem....................... ............................... 1 y 1 > » >

/ Algeciras........... 7 > 7 » » Marruecos.
i Cádiz................................. .................... 33 15 48 4 l 5 Argentina.

Cuba.1 Idem*53 23 76 18 10 28
l Idem........................... ........................... 15 3 18 > > y Francia.
1 Idem...................................................... 29 5 34 10 3 13 Gibraltar.

C á d iz .................. ) Idem............................................. ..••• 1 y 1 » > y Gran Bretaña.
j Idem..................... ................................. 81 34 115 37 6 43 Marruecos.
I Idem.................... .................................... 18 8 26 11 6 17

4
Méjico.
Perú.J Idem........................................................ » > » 1 8

[ Idem.................. ............................. 36 41 77 > » > Portugal. 
Puerto Rico.Idem......................*............................... y y 13 8 21

\ Idem....................................................... 9 y 9 » > y Uruguay.

Alemania.¡ Palmas (Las).................................. » y > 1 1 2
/ Idem........................................................ 12 2 14 4 » 4 Argentina.

Bélgica.
Congo.
Costa de Oro.

Idem....................................................... 1 » 1 > » >
Idem........................ .................... . 3 y 3 > > >
Idem....................................................... 2 y 2 » y
Idem....................................................... > y » 24 13 37 Cuba.
Idem.................... ................................... y y > 5 3 8 Francia.
Idem.... ................................................ 19 7 26 9 7 16 Gran Bretaña.
Idem.......................... ............................. 1 » 1 » » • y Guinea.

I Idem...................... ................................. 3 » 3 2 » 2 Italia.
1 Idem.............................................. 2 » 2 2 1 3 Madera.
I Idem.......................... ............................. 8 1 9 > > > Marruecos.
■ Idem. ••••................................ 17 2 19 2 » 2 Sierra Leona.
1 Idem....................................................... 1 y* 1 > > y Uruguay.

Cuba.J Santa Cruz de la Palma . . . . . . . . . . . . . 48 6 54 14 21 35
Canarias. •. 7. •.. . ' Santa Cruz de Tenerife............... . 1 » 1 1 > i Alemania.

\ Idem...................... ............................... 2 » 2 > » > Angola.
Argentina.
Bélgica.
Cabo de Buena Esperanza. 
Costa de Oro.

1 Idem................................... .................. 44 12 56 > » »
Idem.........................................  ............ > y > 1 > 1
Idem........................................................ y » » 1 1 2
Idem ...................................................... 2 2 4 » > >
Idem........................................................ 1 y 1 » » » Costa Rica.
Idem....................................................... 80 12 92 43 26 60 Cuba.
Idem.................................................... .
Idem........................................................

y
15

y
2

»
17

3
27

>
31

3
58

Francia.
Gran Bretaña.

Idem................. ..................................... 1 2 3 » y y Italia.
Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » 1 1 1 Madera.

\ Idem..................................................... 12 8 20 » » > Puerto Rico.
1 Idem............................ .......................... 3 5 8 » > y Sierra Leona.
1 Idem................. .................................... 7 3 10 3 2 5 Uruguay.

Venezuela.1 Idem....................................................... 7 4 11 » > »

Castellón............ > y y » > > »

/ Coruña.............. .......................... . 98 26 124 114 81 195 Argentina.
Bélgica.Idem........................................................ 2 y 2 > » y

i Idem...................................... ................ 8 1 9 1 > 1 Brasil.
I Idem...•••••••••........ . 456 80 536 248 67 315 Cuba.

C ó r a l a . . ; . . . ........ I Idem...................................................... 7 8 15 1 1 2 Chile.
\ Idem......................................................... 2 4 6 2 > 2 Francia.
I Idem....................................................... 1 1 2 16 » 16 Gran Bretaña.
f Idem..................................... .......... .... 13 1 14 20 2 22 Méjico.
1 Idem............................................... 22 25 47 7 4 11 Uruguay. 

Gran Bretaña.\ Ferrol (El).............................................. 1 y 1 » > y

Corona........... . » > > > > y >

Granada............. > y > » > » y y

Guipúzcoa.............. [ Pasages......................................••••••• 2 y 2 2 1 3 Argentina.
Uruguay.

Alemania.

j Idem................................... •«•••••••• 1 > 1 y > y

( Huelva..•••••••••••••••••••••••»••. y » 1 1 2
Huelva................... < Idem ........................................ *1 > 1 » » » Francia.

( Idem ••..••*•••••• • • 5 4 9 22 19 41 Gran Bretaña.

Lugo................ . >
/ Málaga...........................

y

> >
»
>

>
4

i
2

>
6

y

Argentina.
Brasil.It&iaga •.. ¡.. •, 7 ¿*.( Idem.................. » » » 94 75 169

1 1 2 y » y Países Bajos.
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PROVINCIAS
m a r ít im a s

PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR

Varones, Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL
DE PROCEDENCIA Ó DEBTERQ

A jo n i la s ............................................................................................................... 141 > 141 81
101

62
60
4

143
161

Argelia.
Argelia. í 
Gran Bretaña.

Cartagena.............................. 608 64 672
Idem...................................... 1 6 7 > Jr

Oviedo................. Gijón. 1 p i p Francia.
Gran Bretaña.T d e m .......... 6 p 6 p

W >
p

M a r ín ..............................................
Idem... ..................................

»
»

p

p »
29

8
56

218
43

3

14
4

43
50

6
1

43
12
99

268
49

A

Argentina.

V i g o ...................................... 376 118 494 Brasil.
Argentina*L Tctarn ........................................................... 53 2 55

Pontevedra.,......... ' T dem ........................................... .. » p p
Brasil.

Idem................... ............ 3 3 6
l»u Da.

■ Idem............................ 12 3 15 p p
TE onne.

T d em ............................................... 47 10 57 1 % 1
100
20

vJTiílH JlírGL&Ilftj
Uruguay.
Argentina.flr, "Ú0

Villagarcía. ........................ > > 57
20

43
* Idem   ̂T T. T..................................... P p p uuoa.

( Santander........... ............ 1 p 1 % Argentina. 
Colombia. 
Costa Rica. 
Cuba.

Idem...................................... » > p 3 * Q
Tdem ............................. ................... 2 > 2 p

Jr O
a

i Idem...................................... 216 35 251 53
1

23
3

JT

76
4
1

| Idem ............................. ••••• 3 1 4
Santander... Idem. . . . . . . o .................................. .... 11 8 19 1

U
%

F i ancia.

j  Idem. .................................... 116 55 171 24
p

w

3 27
Gran Bretaña.
Méjico.
Noruega.
D l* I  AT*4* A  D í / I A

i Idem..................... .... » 1 1
Idem. .......................... ............ 15 5 20

1
p »

Idem....................... ..................................................................... 1 p p »

jruerxo ruco. 
Santo Domingo. 
Venezuela. ̂ Idem ............................................................................................ » > » 2 2

Sevilla.. ...................................... Sevilla............................................................... .... > » > 3 2
»

5 Bélgica.
Francia.Tarragona .............................. Tarragona ..................... í ............................................. 2 2 4 » p

i  G a n d ía .................................................................................... 3 » 3 » » p Francia.
Gran Bretaña. 
Argelia. 
Argentina. 
Francia.
Gran Bretaña. 
Italia.

Alemania.
Argentina.
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico. 
Noruega. 
Países Bajos.

f Tdp.m.............................................................. p » » 1 p 1
i Valencia................................ 1 > 1 p p p

Valencia................' Idem.................................... > » > 1 2 3
) Idem.................................... . 16 1 17 » » p

Idem............. . i ............... > » » 5 3 8
v Idem.....-••  *«• .............. « . . . 2 » 2 > » »

1 Bilbao............ ...................... 1 p 1 » » p

Idem.................................. . > p » 9 2 11
3i Idem.......................... . p » p 3 »

Vizcaya................ <* Idem..................................... 1 > 1 » p »
) Idem ............... .................... 10 5 15 21 3 24
f Idem.................................... 5> » » 4 1 5

T d em .......................................„ ...... 1 » 1 » » p

\ T d  P . T T l .................... .................................................................................. ................ 1 » 1 » » »

B U Q U E S

PKOVmCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS  ̂ ENTRADA . SALIDA

Alicante..........................1 Alicante.................................. ¿ .......... 13 10 Guipúzcoa...................... Pasages........ ............................... 1 \\
Santa Pola............................ . ........... 2 1

Jf
1
f A Huelva........................... Huelva............................................... 5 7

Almería..........................< Almería
Garrucha........................................... 1

p
p Lu go .............................f p p p

Ibiza............... ........................ ......... 1 1 Málaga...................... . . . Málaga.......... x Q
Baleares.. . .....................< ! M ahón .............................................

i Palma.................................................
Qn] 1 pt»

P

1
3

23

1
1
1

13

M ttppÍí* / Aguilas.............................................. 2

O

4

Barcelona.......................

lou iier ............................ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Barcelona............................ ............... A t r i n / i  a

Cartagena........................................... 9
o

8

C ád iz ...........................| Algeciras............................................ 2
18

22
1

>
14

12
2

( Marín.................................................

O

»

>

1(
/ D  o  1 m  a  a ( i ar*\

Pontevedra............ j V ig o .. . . . ............................................
Villagarcía........................................

10
p

10
5

Canarias.................... . . .  < Santa Cruz d8 la Palma...................... San tan der ........................ S an tan d er . . . . . . . . . . . 10

p

6

x
f

Castellón........................

Santa Cruz de Tenerife........................ 15 15
Sevilla.................. ... Sevilla........... ... e . . . . . . . . .

» ■ » p

i l ’ A i ' n  n  a 9
1

15
p

Tarragona...................... Tarragona.......................................... 2 p

Coruña...................••••*{ Ferrol (E l)......................................... Gandía...................... *......................«
Valencia......................... j 2 x

Gerona. p » p Valencia............................................. 4 4

Granada.................................................... p » p Vizcaya ........................... ........................... Rilhan_________________________ 9 7

T O T A L E S

í  Varones. . . . . . . 5.492 \  

1.330 |

2.000 i

995

1

/ Entrada......................
(  Hembras..........

6.822

Pasajeros................. * . . .|
(  Varones..........

( Safída......................... !
 ̂ Hembras..........

2.995

9.811

| Entrada....................... 174

143
Buques.....................

\ Salida..........
317

•

Madrid 24 de Agosto de 1900.=.̂ 11 Di?ector general, Motta.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

ütoníe de Piedad y Caja d® &horro0 
de Madrid.

Msindo d4 las opiracUmes verificadas m U (kfa di Ahorros
m U última im am .

i m g r h s o s

.MÚM3RG i  IMPORTB DE LA» IMPOSICIONES

Imponente» Nuevos Total de Importe
por ! impo- impo- ©n

continuación, nenie», nenies, pesetas*

Q&ntr&l. — Plaza de San:
Martín ■ y “plaza de la s ;
Descalzas... ••••••••• 452 146 5981 54,712

Sucursal 1.a — Plaza de . . .  ,  OM
San Millán, núm. 11.. 62 9 71 5.817

Idem 2.a—Corredera ba-
ja, 57     68 11 79 6.152

Idem 3.a — Infantas, 11. 94 20 114; 9.574
Idem 4.a — Santa Isa- 

h .1 ,1 ...................................  61 11 5.315

T o t a le s . . . . . . .  13r¡ m  934 81.570
■____________

P j i g o s

SífiMBBO i  IMPORTE DB LOS REINTEGROS POR CAPITAL
É INTERESES

Total Total
„  * de por capi&l
Por st&Ao» A cnenta, reintegro». ©Interese»..

C e n tr a l .. . . . . . .  231 343 574 157.132

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de 
la Serna.=D. Antonio Gil Leceta.=D. jlosé María de Pando 
y Saavedra.=D. Mariano González Duenas.=D. Enrique Re- 
ñina.=D. Guillermo Benito Rolland.—Marqués de Goicoe- 
rrotea y D. Manuel María Moriano.

Madrid 26 de Agosto de 1900.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

Alcaldía consiltucional de Cádiz*
En expediente que se sigue en esta Alcaldía sobre reedifi

cación de la casa ruinosa en esta capital, calle de Lubet, nú
mero 183 antiguo y 19 moderno, se cita, llama y emplaza á 
los herederos de D. Rafael Rozo y Rodríguez de Camargo, 
D. Luís, D. Antonio y Doña Luisa Rozo y Fiscar, representa
da esta última por D. Eladio Infante de Salas ó sus causa- 
habientes y á todos los que en concepto de propietarios, cen
sualistas ó hipotecarios se consideren con algún derecho so
bre dicho predio, para que dentro del término de cuatro me
ses, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á 
producir sus títulos de propiedad, y á obligarse á la reedifi- 
ción; bajo el apercibimiento que de no verificarlo se procede
rá desde luego á la tasación del mismo por el Arquitecto mu
nicipal con citación del Sr. Regidor síndico, y á su venta en 
pública subasta, con absoluta liberación de gravámenes, de
positándose el precio, deducidos gastos, á la disposición del 
¡Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, para que, for
malizando las diligencias correspondientes, le dé la aplica
ción que fuese de justicia.

Cádiz 21 de Agosto de 1900. ==P. D., Sebastián Ayala.
2851—M

Alcaldía constitucional de Caidagena.
Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento y Junta munici

pal el proyecto de subasta para las obras de reparación gene
ral y conservación de las carreteras de esta ciudad á la de 
La Unión y de Alumbres á Escombreras, y  el de arriendo de 
la cobranza de la recaudación del arbitrio especial sobre ro 
daje establecido en las carreteras de esta ciudad á La Unión 
y Escombreras; y habiendo transcurrido el plazo de diez días 
que previene el art. 29 del Real decreto de 26 de Abril últi
mo sin que se haya producido reclamación alguna contra 
los referidos proyectos, se hace público que la referida subas
ta tendrá lugar á las doce de la mañana en el despacho de la 
Alcaldía, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, con asistencia 
de un Concejal nombrado al efecto por la Corporación muni
cipal y un Notario público para dar fe del acto, á los treinta 
días, contados desde la facha en que este anuncio aparezca 
inserto en la G a c e ta  d e  M adrid .

El pliego de condiciones facultativas que regirá en esta 
subasta se halla de manifiesto en la Secretaría, municipal, y 
el de las económicas se inslrta á continuación.

El tipo para esta licitación, en lo que se refiere á la re
paración general ó conservación de dichas carreteras, es la 
percepción por el contratista de 2.500 pesetas por cada mes 
que efectúe este servicio en lo que resta del presente año na
tural y 30.000 pesetas por cada uno de los ocho años siguien
tes, tiempo que ha de durar el referido servicio; y en lo que 
se refiere al arbitrio sobre rodaje, servirá como tipo para la 
cantidad que debe percibir el Excmo. Ayuntamiento la can
tidad de 2.000 pesetas mensuales en lo que resta del presente 
año natural y 24.000 pesetas por cada uno de los ocho res
tantes, siempre que para ello obtenga la referida Corporación 
municipal la oportuna autorización de la Superioridad, ha
ciendo en conjunto un total de 54.000 pesetas el tipo que ha 
de servir de base á esta subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al modelo que á continuación se inserta, 
admitiéndose en el acto de la subasta, en la media hora si
guiente á la terminación de la lectura del anuncio y pliego 
ie condiciones, y llevarán escrito en la carpeta ó sobre del 
pliego el lema siguiente: «proposición para optar á la subasta 
ie reparación general y conservación del firme, paseos, cúne
las y obras de fábrica de las carreteras de Cartagena á La 
Jnión y de Alumbres á Escombreras, y para el arriendo de la

cobranza del arbitrio especial sobre rodaje que se va á esta
blecer en dichas carreteras.! Los pliegos se extenderán en 
papel de la clase 11.a, y con ellos, dentro del sobre, el res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
la cédula de vecindad de Imitador.

La fianza provisional que habrán de constituir los Imita
dores ascenderá á la suma de 2.700 pesetas, ó sea el 5 por 100 
de los tipos anuales de contrato, y la fianza definitiva deberá 
ascender á 5.400 pesetas, ó sea el 10 por 100 de los referidos 
tipos anuales de contrato.

Con arreglo á lo prevenido en la regla 8.a del art. 8.° de la 
instrucción' para la contratación de servicios provinciales 
y municipales de 26 de Abril último, el rematante contrae la 
obligación de satisfacer, entre otros, los gastos de inserción 
de anuncios en los periódicos oficiales.

Cartagena 16 de Agosto de 1900.=Mariano Sanz.
Pliego ie condiciones económicas que han de servir de dase en la- 

subasta y más tarde han de regular la contrata de las obras de 
reparación general y conservación de las carreteras de esta ciu- 
dad á la de la  Unión y de Alumbres á Escombreras en el plazo 
comprendido en lo que alcance de este año natural de 1900 
hasta 31 de Diciembre de 1908, y el arriendo de la cobranza 
de la recaudación del arbitrio especial sobre rodaje establecido 
en las'carreiems de esta ciudad á la  Unión y Escombreras.
1.a Se subasta:
A El arriendo de la cobranza del arbitrio especial sobre 

rodaje que se establece en las carreteras comprendidas desde 
el puente de Santa Lucía sobre la trinchera del ferrocarril 
hasta La Unión y Escombreras, por los meses que restan del 
actual año natural, entendiéndose prorrogado por ocho años 
más, siempre que el Excmo. Ayuntamiento obtenga en cada 
uno de ellos la oportuna autorización de la Superioridad.

3  La ejecución de las obras de reparación general y con
servación de las carreteras de esta ciudad á La Unión y de 
Alumbres á Escombreras: la primera, en la parte comprendi
da en el comienzo de este término municipal, junto al pozo 
concejil de la hacienda llamada de Tacón, y que termina en 
el puente nuevo del barrio de Santa Lucía, ó sea en la casa 
de D. José Sánchez, de la calle de la Cuesta, de dicho barrio; 
y la segunda, ó sea la de Alumbres á Escombreras en toda su 
longitud.

2.a La subasta tendrá lugar bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien éste delegue en el 
despacho de la Alcaldía de las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, con asistencia de un Sr. Concejal que designará el 
Excmo. Ayuntamiento y un Notario público para dar fe del 
acto, celebrándose en el día y hora que se marque en los 
anuncios que al efecto se publiquen.

3.a El tipo que servirá de base para la subasta, en lo que 
se refiere á la reparación general y conservación de dichas 
carreteras, es la percepción por el contratista de 2.500 pese
tas por cada mes que efectúe este servicio en lo que resta del 
presente año natual, y 30.000 pesetas por cada uno de los ocho 
años siguientes; y en lo que se refiere al arbitrio de rodaje 
servirá como tipo para la cantidad que debe percibir el Exce
lentísimo Ayuntamiento la cantidad de 2.000 pesetas men
suales en lo que resta del presente año natural, y 24.000 pe
setas por cada uno de los ocho años restantes, siempre que 
para ello obtenga el Excmo. Ayuntamiento la oportuna au
torización de la Superioridad; es decir, que la licitación por 
lo que respecta al presente año natural, tendrá como base la 
mejora que pudiera obtener el Excmo. Ayuntamiento respec
to á las 500 pesetas mensuales que de la diferencia de los ti
pos de subasta resulta que éste tiene que abonar al contra
tista, y en los ocho años siguientes se especificarán, con arre
glo al modelo de proposición que se acompaña, los tipos por 
que se compromete el solicitante á efectuar la conservación 
de dichas carreteras y á abonar al Excmo. Ayuntamiento 
por el arriendo por cada un año del arbitrio de rodaje, con el 
fin de que si la Corporación municipal no obtuviera la auto
rización de la Superioridad para el establecimiento por cada 
un año sucesivo del dicho arbitrio de rodaje, quedará rescin
dido el contrato en la parte que se refiere á este arbitrio, sin 
derecho á reclamación alguna por parte del rematante, y 
quedando únicamente subsistente el contrato en la parte que 
se refiere á la conservación de estas carreteras en el espacio 
de tiempo citado, percibiendo en este caso el contratista por 
este servicio la cantidad en que se le adjudique el remate de 
conservación. Consistirán por tanto las mejoras que puedan 
hacer los licítadores en el beneficio del tanto por ciento que 
estimasen para cada uno de estos servicios.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
con estricta sujeción al modelo que á continuación se inser
ta, admitiéndose en el momento de la subasta, en la media 
hora siguiente á la terminación de la lectura del anuncio y 
pliego de condiciones, y llevarán en la carpeta ó sobre del 
pliego el lema siguiente: «Proposición para optar á la subas
ta de reparación general y conservación del firme, paseos, 
cunetas y obras de fábrica de las carreteras de Cartagena á 
La Unión y de Alumbres á Escombreras, y para el arriendo 
de la cobranza del arbitrio especial sobre rodaje que se va á 
establecer en dichas carreteras.» Los pliegos se extenderán 
en papel de la clase 11.a, y con ellos, dentro del sobre, el res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional 
y la cédula de vecindad del licitador, En el caso de que al
guien presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de ellos incluya estos dos documentos, debiendo advertirse 
que, una vez presentados los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

5.° Por el Sr. Presidente se dará lectura de los pliegos que 
se hayan presentado, y serán desechadas tedas aquellas pro
posiciones que no se ajustaran al modelo, siempre que la di
ferencia pueda producir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que, en el caso de existir esa duda, pueda 
admitirse la proposición aunque el licitador manifieste que 
está conforme en que se entienda que está redactada con es
tricta sujeción al modelo.

6 .a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados 
por el orden en que han sido entregados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al autor de la proposición 
mas ventajosa, á juicio de la Comisión municipal, entre las 
admitidas.

7.a Si entre las admitidas hubiere dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudi- 
cación’provisional del remate á favor de aquel postor cuyo 
pliego tenga el número de orden de presentación más bajo.
t  8.a Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á todos los licitadores, y se 
unirán al expediente todos los resguardos de depósito y to
das las proposiciones presentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más excepción que la correspon
diente á los licitadores que estén conformes en que queden 
desechadas, los cuales podrán recogerlas en el acto de la su
basta con los resguardos de depósitos correspondientes; en
tendiéndose que renuncian con esto á todo derecho de la ad
judicación del remate,

9.a Defilfó de los cinco días siguientes á la celebración de 
la subasta, cu a lqu iera  de los licitadores podrá acudir por es
crito ante el Excmo. Ayn^í:a:iniellto, exponiendo lo que ten
gan por conveniente sobré el acto de la subasta, sobre la ca
pacidad jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean 
que debe resolverse respecto ¿ la adjudicación definitiva.

10. Expirado el plazo citado de los cíncó días, el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Gartagena resolverá lo que estime 
procedente respecto á la validez ó nulidad de la subasta, y sí 
declarase válido el acto hará la adjudicación definitiva del 
remate al autor de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas ó entre las desechadas que hubieren debido admi
tirse con arreglo á los anuncios y á las disposiciones del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, y acordará que se devuelvan 
todos los resguardos de depósito de los licitadores, conser
vando sólo el correspondiente al adjudicatario; pero cualquier 
licitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de adju
dicación definitiva, podrá, apelar ante el Gobernador civil de 
la provincia, cuya resolución pondrá término á la vía guber
nativa.

11. La fianza provisional que habrán de constituir los 
licitadores en conformidad á lo que dispone en su art. 12 el 
Real decreto últimamente citado, ascenderá á la suma de 
2.700 pesetas, ó sea el 5 por 100 de los tipos anuales de con
trato. La fianza definitiva deberá ascender á 5.400 pesetas, ó 
sea el 10 por 100 de los tipos anuales de contrata, requiríén- 
dose al rematante, verificada que sea la adjudicación defini
tiva, sin demora de tiempo, para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber constitui
do la fianza definitiva en la Depositaría municipal, y obli
gándose éste á formalizar el contrato por medio de escritura 
pública en el primer día laborable siguiente á la presenta
ción del documento citado, pudiéndosele conceder una pró
rroga mayor de cinco días, y ésta por causa justificada, para 
la constitución de la fianza ú otorgamiento de la escritura, y 
al no hacerlo en el plazo y prórroga, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, quedando éste 
obligado:

Primero. Al pago de todos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.

Segundo. A satisfacer al Excmo. Ayuntamiento el im 
porte de los perjuicios que le pudiera ocasionar la demora en 
la realización del servicio; y

Tercero. A abonar igualmente al Excmo. Ayuntamiento, 
en el caso de no haber licitadores en la subasta subsiguiente, 
el perjuicio que pueda ocasionársele al realizar el servicio por 
administración, cuyo importe se regulará y fijará en el expe
diente, oyéndose al adjudicatario provisional.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde al
cance la fianza provisional Ó definitiva, y si éstas no fueren 
suficientes, de los demás bienes del rematante por el procedi
miento administrativo y por la vía de apremio.

12. No podrán tomar parte en la subasta los incapacita
dos legalmente para contratar con arreglo á las leyes civiles, 
los procesados por delito de falsificación, estafa, robo, hurta 
ú otros que supongan ataques á la propiedad, ó los que estu
vieren procesados criminalmente si hubiere recaído contra, 
ellos auto de prisión; los que estuvieren fallidos ó en suspen
sión de pago ó con sus bienes intervenidos; los que estuvie
ren apremiados como deudores al Estado, ó de cualquier pro
vincia ó Municipio en concepto de segundos contribuyentes; 
los que hayan sido Inhabilitados administrativamente para 
tomar á su cargo servicios ú obras públicas por falta de cum
plimiento á contratos anteriores; y, por último, los señores 
Concejales, Secretario, Contador, Depositario y demás em
pleados de este Excmo. Ayuntamiento.

13. El contratista adquiere la obligación de practicar este 
servicio dentro del plazo y bajo las condiciones que determi
na el pliego de condiciones facultativas* no pudiendo empe
zar á cobrar el arbitrio de rodaje sin antes terminar la repa
ración general de ambas carreteras, señalándose para la eje
cución de estas obras de reparación un plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la eseritura, y si no las realizase, 
satisfará una multa de 70 pesetas por cada un día que las re
tardase,. descontándose su importe de la fianza definitiva, y 
quedando obligado á completarla en el plazo de diez días, y 
si no lo hiciera, quedará rescindido el contrato á los efectos 
que marca la condición 10. Si en cualquiera de las visitas de 
inspección notase la Comisión de Caminos ó el Inspector fa
cultativo alguna falta á las prescripciones de ambos pliegos, 
se impondrá por el Sr. Alcalde a-1 adjudicatario una multa 
de 250 pesetas; si reincidiere, se elevará la multa á 1.000 pe
setas, y á la tercera falta cometida se rescindirá el contrato, 
con pérdida total de la fianza é indemnización al Excelentí
simo Ayuntamiento de los daños que se le hubieren causado*

14. El contrato, en lo que se refiere á la reparación gene
ral y conservación de dichas carreteras, se efectúa á riesgo y  
ventura para el rematante, sin que en ningún caso pueda 
pedir aumento de precio ni rescisión del contrato. En la par
te que comprende esta subasta referente á la cobranza del 
arbitrio de rodaje que se establece, quedará rescindido, sin 
derecho á indemnización de ninguna clase al rematante, si 
el Excmo. Ayuntamiento no obtuviere la debida autorización- 
de la Superioridad para la exacción de este arbitrio en cual
quiera de los años siguiertes.

15. Se autoriza á que los pliegos sean presentados por los 
interesados por sí ó representados por otra persona, con el 
poder correspondiente para ello, declarado bastante, á costa, 
del licitador, por el Letrado consultor de este Municipio Don 
Antonio Onofre Alcocer.

16. Si resultare que debe percibir el rematante por esto? 
servicio alguna cantidad, le será satisfecha de la manera sir 
guiente:

Primero. En el presente año natural, dos plazos: uno e l30 
de Septiembre y  otro el 31 d© Diciembre, y ascenderán; el 
primero, á la suma de los meses que lleve ejecutado el ser
vicio, y el 31 de Diciembre, á un trimestre completo; y

Segundo. En cada uno de los ocho años siguientes, y  
mensualmente, ó sea por dozavas partes, la diferencia qu e re
sultare en favor ó en contra de los intereses municipales, 
percibiéndola ó abonándola el Excmo Ayuntamiento, según 
el caso, del 1.° al 10 del siguiente mes, y acompañand o siem
pre un informe del facultativo encargado que indique se ha
llan los servicios en perfecto estado.

17. El rematante se someterá á los Tribunales de Carta
gena que sean competentes para conocer en k s  cuestiones 
que puedan suscitarse, sea cualquiera su dom icilio oficial> 
renunciando á los fueros de otra ciudadanía.

18. Terminado el plazo de compromiso, é  sea el 3L de D i- 
ciembre de 1908, el Excmo. Ayuntamiento anunciará que se 
va á proceder á la devolución de la fianza, por si hubiera a l
guien que tuviera que reclamar contra la misma, y previ** la 
oportuna justificación en el expediente de hallar satisfechos 
sus compromisos, le será devuelta.

19. Será obligación del rematante pagar los áramelos, 
honorarios que se devenguen y suplementos adelantados por 
el Notario que autorice la subasta y escritura,

29, Además de las condiefiones expresadas aufceriorment
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forro a parte de este de éste pliego, cuanto sobre contratacio
nes de servicios m unicipales previene el Real decreto de 26 
de Abril de 1900.Cartagena 20 de Junio de 1900. =  Francisco Jorquezra.— 
José A lb aIadejo .= A ngel R o m án ,= José Pioncada.

Modelo de proposición,
D. N. N», vecino d e    por sí (ó «en nombre de D    según poder que acom paña), enterado del anuncio publicado, y  de las condiciones y requisitos que se ex igen  para la con

tratación  de la reparación general de la carretera de La U nión, ma la sección comprendida desde la  calle de la Cuesta 
de Ss n ia  L ucía hasta el caserío de la  Esperanza y  toda la carretera de Alumbres á Escombreras y conservación de las citad carreteras hasta 31 de Diciem bre de 1908, y  arriendo 
de J  arbitrio especial de rodaje en lo que resta de año natural 
y; por igu a l espacio de tiem po, com a m áxim um , que la conservación , si para ello obtuviere autorización superior el E x ce len tís im o  A yuntam iento, sa compromete á tom arlo á su  
xa rg o , renunciando á toda reclam ación, si no hubiera prórro
g a , y obligándose á continuar la conservación de la s  citadas 
«carreteras por el tiem po que reste, á efectuar todos los servic io s  con estricta sujeción á los pliegos de condiciones facultativas p económ icas, por las sigu ientes cantidades. En lo que resta del año natural, percibiendo (ó ingresando en la) ó . (de la) Depositaría m unicipal m ensualm ente la cantidad de.... (en letra) pesetas, y  en los años sigu ien tes se liquidará este 
contrato ajustando el valor de la reparación, cuyo pago hade efectuar el A yuntam iento al tipo d e  (en letre) pesetaspor cada año, y el arriendo del arbitrio de rodaje, si fuera legal su percepción, por el t i p o  (en letra) pesetas por cadaaño, cuya últim a cantidad se compromete á entregar en la  
citada Depositaría.

(Fecha y  firma del proponente).

M i n i s t e r i o  d e ju s tic ia
A u d ie n c ia s  te r rito r ia le s

CORUÑA
En el territorio de esta A udiencia se hallan  vacantes los cargos de F iscales m unicipales de los térm inos de Padrón y  

Puentdéum e, partidos judicia les de iguales nombres, en la 
provincia de la Coruña.Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión de 
los e iU o o s  cargos á los funcionarios excedentes de las carreras judicia l y fiscal de Ultram ar, de conform idad con lo prevenido e n  el Real decreto de 10 de Abril del año últim o y de
m ás disposiciones posteriores, se publica el presente anuncio  para que aquellos funcionarios á quienes convenga optar á las m e n c io n a d a s  F iscalías m unicipales en el corriente bien io , dirijan sus instancias á esta F iscalía dentro del térm ino  
de diez días, contados desde el sigu ien te al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Coruña 20 de A gosto de 1900.—José Petit y Alcázar.  _  J—6943

En el territorio de esta A udiencia se halla  vacante el car
go  de Juez m unicipal del térm ino de Vim ianzo, partido de Corcubión, en esta provincia, por renuncia del nombrado para desempeñarlo en el presente bienio.Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto s h 10 de Abril últim o y disposiciones posteriores, á los 
fo n cio m rio s excedentes de las carreras judicial y  fiscal de Ultram ar que no hubieren obtenido otro Juzgado m unicipal ó distinto cargo, de orden del lim o. Sr. Presidente se publica  el presente anuncio, para que aquellos á quienes convenga y encontrándose en estas condiciones quieran optar al m encio
nado cargo en  el corriente bienio, dirijan siís instancias al Juez de primera instancia  respectivo, dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde el sigu ien te al en que se publique este a n u n c io  en  l a  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Coruña 21 de A gosto de 1900.—Francisco R etana.
J —6944

BURGOS
Ei *d J j ru lo  le  prim era instancia  da Roa ha de proveer

se por o oí t 11 plaza de Médico auxiliar de la adm in istración ^  3 sEci y  de la penitenciaría de la m ism a villa , en la 
forcQí r veui H  por el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889:

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido Juzgado, con los docum entos expresados en dicho Real decreto, doc t o  d e l térm ino de veinte días, que empezarán á con
tarse d e sd e  el s igu ien te al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia respectiva.

Burgos 20 de A gosto de 1900. = E 1 Secretario de gobierno, Rafael Doro. J ~ 6942
MADRID

Debiendo proveerse por concurso una plaza de Médico forense suntituto para los Juzgados de primera instancia  é ins- 
trucióo da esta Corte, que reem place á los propietarios en ausencias y enferm edades, se hace saber á los que deseen asp irar á «lia, con objeto de que puedan so licitarla  en forma 
dentro del térm ino, y  acom pañando los docum entos que previenen ios artículos 8 .° y  9.° del Real decreto de 22 de Octu
bre de 1891, s in  otra m odificación que la de ,prese^ar las in&tancí?is en el Decanato de los Juzgados de Madrid.

Madrid 22 de A gosto de 190 0 .= E l Presidente, Alvaro Lan-
J—6945

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia

ALCALÁ LA EEAL
D. M iguel Castellofe y  Olmedo, Juez de instrucción  de este paitído.
Por h presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza al 

procesad- V alentía Frías E xpósito, como de diez y ocho años 
de edad, altero, natural y  vecino de esta ciudad, y cuyo a c 
tu al par&úro se ignora, á fin de de que en el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción  de la presente en los periódicos oficiáis, comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos*q^e le rem itan  en el sum ario que se le instruye  
m h re  hurto d dinero; apercibido que de lo contrarío será declarado róbeld, parándole los perju icios á que hubiese lugar.

AI prop.j tm ipo ruego y  encargo á todas las A utorida
des eív á’í l u i c i ó n  procedan á .su busca- y captura, po-

niérMole á disposición de este Juzgado, caso de que fuese 
habido.Dada en A lcalá  la  Real á 9 de A gosto de 19 0 0 .=  Miguel 
C a stello te .= P o r m andado de 8 . S., Licenciado José Sedeño.J—6694

ALCIRA
D. C onstantino Ballester y Ciurana, Juez instructor de 

esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a José Triero, natural y  vecino de Valencia, de vein titrés años, soltero, albañil, que habita con sus padres en la  calle^ de 
Cuarte, núm . 103, primero, á fin de que dentro de nueve días, siguientes á la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sum ario que contra el m ism o instruyo sobre hurto de varias  piezas de ropa y dinero de la propiedad de José Miralles V ila, 
cuyo hecho tuvo lugar sobre las nueve de la m anana del día 2 del actual en el pueblo de A lgém esí, donde residía accidentalm ente el Miralles; con prevención al José Triero de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho,A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares, procedan á la busc a y captura del 
indicado sujeto, y  caso de ser habido lo pondrán á m i dispo
sición  en las cárceles de este partido.Dada en Alcira á 12 de Agosto de 1900.=C onstantim LBa- 
lle s te r .= E l Secretario, Eusebio Serán tes. J—6695

ALGECIRAS
El Sr. D. Martín Barrios, Juez de instrucción de este partid o , en providencia de hoy, dictada en causa que pende en este Juzgado con m otivo de haber sido encontrado el día 27 de Julio próxim o pasado, en el sitio  denominado Cancha de 

Pedro Sevilla , de la dehesa del Pedrejoso, térm ino de Tarifa, el cadáver de un hombre desconocido, como de cincuenta  á sesenta años de edad, que vestía pantalón de tela llam ada 
pan de pobre, oscuro, con rayas, blusa de la m ism a tela y  color, cam isa y calzoncillos blancos, sombrero de palm a, zapatos de becerro todo usado y  el sombrero puesto con bar
buquejo, ha mandado se cite por medio de la  correspondiente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia  
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á l o s  parientes del referido sujeto desconocido, á fin de que en el térm ino de diez días, sigu ientes  al de la inserción, comparezcan en este Juzgado, sito  calle 
Alfonso XI, número 21, á fin de ofrecerles dicho sumario; bajo apercibim iento de que si no lo  verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar.Y para que tenga efecto dicha inserción, expedim os la  
presente, que firmamos en A lgeciras á 4 de Agosto de 1900. 
Los hom bres buenos, Juan Guerra.—J. Saldana. J —6696

ALMERÍA
Por la  presente, y  en  virtud á lo mandado ptr el Sr. Jue2 de instrucción  de este partido en previdencia fech-i de hoy, yo el Escribano cito á los parientes m ás inm ediatos de Dor Adalberto de Córdoba y Palazuelos, cuyo dom icilio se ignora  para que dentro del térm ino de diez días co m parezcan  en te 

causa que se sigue sobre su icid io de dicho señor, á m anifes tar si se m uestran parte en dicha cu usa y si renuncian ó n( á la  indem nización que pueda correspondssles; bajo apercibí 
m iento que de no verificarlo les parará el perju icio á quí 
h aya lugar.A lm ería 11 de A goste de 1 9 )9 .=  El actuario, Ignacio Pino. J—6697

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción  

de esta v illa  y  su  partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza, para que dentro del térm ino de diez días, sigu ientes al en que apa rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do dos hombres desconocidos, uno de ellos alto, con sjos azu les color claro, barba rubia; viste pantalón á rayas, sombrerc 
de paño deteriorado, y el otro como de cuarenta y cinco años: alto tam bién, con pantalón y blusa oscura y sombrero claro, 
que se encontraban cogiendo alm endras en el Lagar de los Frailes, térm ino m unicipal de A im ogía, el día 3 del actu a l 
y que al presentarse la Guardia civ il huyeron, dejando aban 
donado un burro flaco, pequeño, cerrado, rucio, con aparejo, capachos y  dos sacos, cuyo dom icilio y paradero se ignoran, á responder de los cargos que les resu tan en sum ario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán decía* 
rados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lu 
gar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , asi como á las Autoridades civiles y m ilitares y  agentes de la policía judicia l, para que procedan á la busca y captura de 
expresados sujetos, y  en el caso de ser habidos sean conduci
dos á m i disposición á la cárcel de este partido.Dada en Alora á 9 de A gosto de 1900. =  Juan Antonio  
D elgad o.= E 1 Escribano, A ntonio Casermeiro. J—6698

ANTEQUERA
D. Federico Grande y  Cortés, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.Por el presente se cita por térm ino de diez días á dos hom bres y dos mujeres, al parecer g itanos, cuyas circunstancias y señas personales se ignoran, que en la noche del 4 del ac
tual hurtaron unas gav illas de garbanzos de los terrenos del cortijo de la Fuente, de este térm ino, que labra Lorenzo Díaz Rosado, cuyos sujetos, al huir, dejaron abandonados un burro y  una burra y  varias ropas, para que dentro de dicho térm ino comparezcan en este Juzgado para prestar declaración  
en la  causa que se sigu e sobre hurto de dichos garbanzos.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la  Nación y  agentes de la policía  judicia l practiquen d iligen cias para la  
busca y  detención de los expresados sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado en la  cárcel de esta ciudad.

Antequera 14 de Agosto de 1900.—Federico G ran d e.= José  
López T am ayo. J—6699

ARACENA
D. Juan Lobo Jim énez, Juez de instrucción  de este par

tido.Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal 
contra Manuel Romero y Romero, hijo de Manuel y  P etroni
la, de vein ticinco años, estatura m ás bien alta, color trigu e
ño pálido, pelo y ojos negros, con bigote, natural y  vecino de Cortegana, por lesiones graves, en la  que se ha decretado su  
prisión, y para conseguirla, exhorto á las Autoridades y  re

quiero á los agentes de policía judicial practiquen d iligencias en su busca y captura, y caso de conseguirlo se rem ita, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta cabeza de partido.

Dada Aracena á 13 de Agosto de 190O.=Juan L ob o .= José  ; Pardo y Cid. J -6 7 0 0
| ARZÚA
j D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción d e lp a itid o
j de Arzúa.
I Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Ma-i nuel Fernández Gástelo, vecino de la parroquia de San Cris- | tóbal de Dombodán, para que en el térm ino de dLz días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de ser indagado en sum ario  que contra el m ism o y otro se instruye por lesiones á Antonio  Rey Mera.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, se sirvan disponer la captura del m encionado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en la villa  de Arzúa á 8 de A gosto de 1900 =  Juan  
Cereijo A lo n so .—De orden de S. 8 .,  Juan Platas y Freire.

Señas del procesado.

Edad como de unos veinticuatro años, estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, nariz regular, boca pequeña, b^irba 
poca, color bueno, algo hoyoso de viruelas; viste pantalón de tela oscura con rayas, chaqueta y chaleco de paño negro usa
do, calza zuecos unas veces y otras zapatos, y usa sombrero hongo negro á la cabeza. J —6701

ATECA
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la  v illa  

de Ateca y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Sebastián García Cabeza, de veintitrés años, casa
do con B lasa Marco, hijo de Isidro y  Francisca, natural de 
Aranda y  vecino que fué de esta v illa , de oficio jornalero, contra el que se ha dictado auto de prisión, para qué en el térm ino de diez días, desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, com 
parezca ante este Juzgada, á fin de ingresar en la cárcel en  
virtud de orden de la Superioridad, dim anante de la causa  
que se le sigue sobre disparo de arxna de fuego.A l m ism o tiem po se ruega y encarga á Jas Autoridades 
civiles y  m ilitares y  funcionarios de la policía judicia l para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcsl 
de esta v illa , á disposición de este Juzgado.Dada en Ateca á 14 de A gosto de 1900 = F elip a  R e y .= D e  
orden de 8 . 8 ., Juan M anuel G il. J—6702

AVILA
Por providencia del día de hoy, dictada por el Sr, Juez ds instrucción  de este partido en causa que instruye por le s io nes inferidas á León Rodríguez Rivero.. natural y vecino del 

Tiemblo, de cuarenta y un años de edad, viudo, jornalero, contra B enigno Pérez Galante, cuyo hecho tuvo lugar el día  
11 de Julio últim o en el pueblo de Mingorrm, se ha acordado citar en forma á dicho lesionado, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la últim a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita  en 
el edificio de la cárcel pública, con el fin de am pliarle la declaración que tiene prestada y  ser reconocido por el Médico 
de la adm inistración de justic ia .Y con el fin de que la citación  pueda llevarse á efecto al León Rodríguez, pongo la presente cédula, que firmo en A vi
la á 13 de A gosto de 1900.=E 1 Escribano, Juan R. Gutiérrez.J — 6667

D. A ntonio García López, Juez de instrucción  de A vila y  
su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Orense y esta provincia, se cita, llam a y emplaza á Benigno Pérez Galante, de treinta  
y dos años de edad, hijo da Venancio y de Rosa, natural de Veas, partido de Ginzo de Lim ia, provincia do Orense, so lte
ro, jornalero, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la últim a inserción, comparezca en la sala de audiencia  
del Juzgado de instrucción de esta capital, sita  en el edificio 
de la cárcel pública, con el fin de notificarle el auto de procesam iento y recibirle indagatoria en causa que contra el 
m ism o se instruye por lesiones; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio  
que hubiere lugar.A l propio tiem po exhorto á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares, y encargo m uy especialm ente á los 
agentes de la policía judicia l procedan á la busca, captura y  
conducción á este dicho Juzgado, con las seguridades nece
sarias, de expresado B enigno.Dada en A vila á 13 de A gosto de 1 90 0 .= A n ton io  García 
L ópez.=P ar mandado de S. 8 ., Juan R. Gutiérrez.

J— 6668

B ILBAO
D. M iguel Rodríguez Bérriz, M agistrado excedente de A udiencia territorial y  Juez m unicipal en funciones del de 

instrucción de Bilbao y  su partido.Por la presente cito, llam o y  emplazo á Manuel Alejandre del Campo, de cuarenta y  cinco anos de edad, de estado casado, natural de un pueblo de G alicia, de profesión panadero, vecino de esta v illa , y cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro de diez días, contados desde el sigu ien te al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en este Juzgado instructor ó se co n stitu ya  en la cár
cel del partido con el fin de recibirle declaración indagatoria  
en causa que se sigue contra el m ism o sobre estafa á D. Juan  
José de Irola; bajo apercibim iento en otro caso de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la p olicía  judicia l procedan á la busca, captura  y  conducción del m ism o, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como com prendido en el art. 835 de la  ley  de E n ju icia
m iento crim inal.Dada en Bilbao á 11 de A gosto de 1900.—Miguel Rodrí- 
g u e z .= A n to n io  Sancho. J—6669

BRIVIESCA
En la  demanda ordinaria de m ayor cuantía que se s igu e  

en este Juzgado de primera instancia  de Brivisca, á nombre 
de Doña Casilda Cantón Balazar, de esta vecindad, d eclara ía
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pobre en sentido legal* contra su esposo D. Julio Montes Prior, Doña Sofía España López Angulo, D. Moisés de la Fuente A rríaga y D. Enrique Montero del Alcázar* sus convecinos, sobre nulidad de contratos de préstamo hipotecario, garantidos con la  fábrica de luz eléctrica de esta ciudad, á virtud  de escrito de la representación demandante se dictó 
la  siguiente „ _«Providencia,—Juez Sr. Manzanares.—Bnesca 2b de Oc
tubre de 1899,11 anterior escrito, á los autos de su razón; se ha por acusada la rebeldía á D. Julio Montes Prior, dándose por contestada la demanda respecto al mismo; hágasele saber esta p rovidencia; sigan los autos en su rebeldía, haciéndose las demás notificaciones que ocurran en los estrados del Juzgado; en cuanto á D. Moisés de la Fuente A rriaga se declara contestada dicha demanda; siga el juicio el curso correspondien
te, y al efecto el demandante presente el escrito de réplica en el térm ino de diez días ó pida lo que crea procedente.Lo mandó y firma S. S.» de que doy fe.== Manzanar es. =  
Ante mí, Miguel Astarloa.»Y para notificar la providencia inserta al demandado uon Julio Montes Prior, que desapareció de su domicilio, ignorándose su actual paradero, expido la presente cédula en 
Briviesca á 8 de Agosto de 1900,== Miguel Astarloa.319—P

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de e s tep a r-
Por la presente se cita» llam a y emplaza un hombre des

conocido» de edad de cuarenta y cinco anus alto, delgado, viste blusa azul, pantalón ídem á cuadros sombrero negro y alpargatas blancas, el cual, en la tarde del 1.- del corriente hu rtó  un  mulo; de edad de ocho á nueve años, rojo, alzada la m arca y con señas de haber tenido un_ vejigatorio en el cuello, de la pertenencia de D. Manuel Gueto Roldan, cuyo hecho tuvo lugar en terrenos inmediatos á la era llamada de los Colorínes, término de Doña Mencía, con el fin de que dentro del término de diez días se persone en la cárcel de este partido á responder á los cargos que le resultan en el sum ario que por tal motivo se instruye; apercibido que de no verificarlo dentro del referido plazo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de citado Individuo» conduciéndolo á la cárcel de este partido;, á disposición de este Juzgado» procediendo al rescate del 
mulo mencionado. ,Dada en Cabra á 9 de Agosto de 1900.=José Soler. =E1 
actuarlo, Juan  de Dios Pastor y Zafra. J —6670

CASTRO DEL RÍO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 

partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á dos desconocidos que en la m adrugada del 13 del actual fueron sorprendidos, dándose á la fuga, en el momento de tener un  saco lleno de palomas y disponerse á llenar otro en el cortijo Cabriña- na, de este término, propiedad de D. Miguel Rubio Pineda, para que en el plazo de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; apercibidos de que si no lo hacen 
les parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego á las Autoridades y agentes de pplicía de la  Nación procedan á la busca, captura y conducción á^la cárcel de este partido de los expresados sujetos, cuyas señas se anotan á continuación.Dado en Castro del Río á 14 de Agosto de lS00.=R am ón Topete.=Por mandado de S. S., José Delgado.

Señas de los sujetos.
Uno como de cincuenta años, bajo, grueso, con traje os

curo, y el otro más joven y con pantalón y blusa azul.J —6703
CAZALLA

D. Antonio Cotta y Barca, Juez de instrucción  de este 
partido. . »Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado A ntonio González López, alias Chavea, de diez y ocho anos, hijo de Basilio y Bernarda, soltero, jornalero, natural y vecino del Real de la Jara , y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la in serción de la presente en la Gaceta be Madrid y Boletín oficial de la provincia de Sevilla , comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ’ley.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades de la Nación, para que por sus dependientes se proceda á la busca de dicho procesado, el cual se fugó de la cárcel de esta villa el 18 del mes anterior en su m adrugada en unión de Rafael Guerra López y otro, y caso de ser habido se conduzca  con las seguridades necesarias á la cárcel de esta población, á disposición de este Juzgado, por estar decretada su prisiónprovisional en la causa que se le sigue y á otro por 
robo.Dada en Cazalla á 1.° de Agosto de 1900.= Antonio Cotta. 
El Secretario, Eduardo García Carvajal. J —6104

CAZORLA
D. Jcsé Baleriola y Albadalejo, Juez de instrucción de

este partido. . .Por el presente se cita, llam a y emplaza a Ildefonso Moreno Vela, n a tu ra l y vecino de esta población, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, hijo legítimo de Juan  ee Isabel, y que se dice reside en un  pueblo de esta provincia, sin decir cuál, para que dentro del térm ino de diez días com parezca ante este Juzgado p&ra extinguir la pena de un mes y un  día de arresto mayor que le ha sido im puesta por la A udiencia provincial de Jaén por el delito de amenazas contra el mismo y otro consorte; apercibido que si no lo realiza le 
parará  el perjuicio á que haya lugar. bAl propio tiempo ruego y encargo a toaas las A utoridades, asi civiles como m ilitares de la Nación, procedan a la busca y cap tura de dicho individuo y á su conducción en su 
caso á la cárcel de este partido y á la disposición de este Juz-
^  Dada en Oazorla á 13 de Agosto de 1900.=José B alerio la.=  
Por m andado de S. S., Ignacio Cruz. J —o7uo

CEBREROS
D. Leoncio Y illacastín  Cabezas, Juez m unicipal de esta 

villa de Cebreros, interino de instrucción de 3a m ism a y su 
partido por uso de licencia del propietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Pérez Fernández, hijo de Anastasio y de Romana» soltero, cochero, de veinticuatro años» natu ra l de Betanzos, vecino de Madrid, calle de la Ruda» núm . 4» y Alejo M artín Quiñones, hijo de Tiburcio y María» soltero, albañil, natural de Bilbao» vecino de Madrid» calle del Olivar, núm . 50, para que en el térm ino de diez días» siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se personen en los estrados de este Juzgado á responder de los cargos que en causa por estafa instruyo contra los mismos; pues de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.En su virtud» encargo á todos los agentes y subalternos de policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción á este Juzgado de mencionados sujetos.Dado en Cebreros á 11 de Agosto de 1900.=Leoncio Villa- castín .= E l Escribano, Eladio González. J —6671
COGGLLUDO

D. Ignacio Mena y Sobrino» Juez de instrucción del partido de Cogollo do.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al 
procesado Patricio Herranz García* vecino de Majaelrayo y  
en ignorado paradero» cuyas señas á continuación se expre
san, para que dentro de los diez días siguientes' al de la publicación de la presente en la  Gaceta be Madrid y  Boletín oficial de la provincia* comparezca ante este Juzgado para rendir declaración indagatoria y  responder de los cargos que contra él resultan en sum ario que se le sigue por hurto; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, así civiles como militares» procedan á su busca y captu
ra» y  caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cár
cel de este partido.Dada en Oogolludo á 7 de Agosto de l900 .= Ignacio  Mena. 
El actuario, Angel Núñez.

Señas del procesado.
E statu ra regular, nariz larga y un poco reseco; viste calzón corto de paño pardo, zajones de lana blanca, polainas de °st srado con polaca y lleva á la cabeza gorra de pellejo pela- d de unos cincuenta y nueve años de edad. J —6708

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Pedro Gómez Roque, n atural de Bailén, vecino de Córdoba, eslíe San Basilio, sin que conste el número, hijo de Juan  y Encarnación, de veinticinco años, comerciante, soltero, con instrucción, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción en los periódicos G a
ceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel de este partido para oir los cargos que le resu ltan  en causa que se le ha  seguido por hurto; previniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan en esta cárcel, á mi disposición, en 
clase de preso.Dada en Córdoba á 13 de Agosto de 1900.*AFrancisco Fer
nández Y ior.= De orden de S. S., Federico Duarte.J —6706

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza á A nto
nio Manuel Gutiérrez Alonso, alias Vinagre, de veinte años de edad, soltero, jornalero, na tu ra l y vecino de esta capital, domiciliado en la plaza de la Magdalena, núm . 2, hijo de María Josefa y de José, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro cejas al pelo, ojos garzos, nariz, boca y barba regulares; y á su herm ano Antonio Rafael Gutiérrez Alonso, alias Vinagre, de doce años de edad, é igual estado, naturaleza y vecindad que el anterior, de oficio piconero, c u yas señas personales son: estatura proporcionada, pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, color claro, nariz, barba y boca regulares, para que en el térm ino de diez días se constituyan en la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado, por haberse decretado su prisión provisional en la causa que 
se les sigue en el mismo por hurto .Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, m ilitares, Guardia civil y demás agentes de policía judicial manden practicar y practiquen eficaces diligencias para la  
busca y captura de dichos procesados, constituyéndolos en la 
referida cárcel á mi disposición.Dada en Córdoba á 13 de Agosto de 1900.=Francisco F ernández V ior.=E l Secretario, Licenciado J . Antonio Mon
tero. J —6709

D Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Pedro Gómez Roque, natura l de Bailén, vecino de Córdoba, calle San Basilio, sin que conste el número, hijo de Ju an  y de Encarnación, de veinticinco años, comerciante, con instrucción, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción en los periódicos Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel de este partido para oir los cargos que le resu ltan  en causa que se le ha seguido por hurto ; preveniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan en esta cárcel á mi disposición en 
clase de preso.Córdoba 13 de Agosto de 1900.=Francisco Fernández 
V ior.= D e orden de B. S ., Federico D uarte. J-—6707

CHANTADA
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de prim era instan 

cia de este partido.Hago público que habiendo fallecido el Procurador de ests Juzgado D. Manuel González, que representaba á D. Adelino Peña, vecino que fué de ésta villa y ausente en la actualidad en ignorado paradero, en el pleito de mayor cuantía que pro
puso contra D. Manuel Coueeiro Paredes, de la casa áe Ba-

zán, en la parroquia de esta citada villa, he acordado hacer  saber al Peña dicho fallecimiento para que si le conviene se persone á los autos por medio de otro Procurador dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid .Dado en Chantada á 7 de Agosto de 1900.=Amadeo Dom ín g u e z ^  Ante mí, A. Avelino Vázquez. 320—P
DÜRANGO

D. Eladio deU rdangarín  é Irisar, Juez de instrucción de 
Durango y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al gitano A gustín  Segundo de Echepare, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de cinco días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado instructor, ó se constituya eü la  cárcel del partido, con el fin de que sea conducido á disposición de la Audiencia provincial de Bilbao; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Echepare, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de E n ju iciam iento crim inal.Dada en Durango á 13 de Agosto de 1900.=Eladio de Ur-. 
dan g arín . = Ante mí, José de A reitio . J —6672

ESTEPA
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.Por el presente se cita y llam a al hijo de D. José M aría Obregón y Rinconada, cuyo nombre y domicilio se ignora, y  á los parientes más cercanos de dicho señor, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación del presente en la  Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las p ro vinciales de Sevilla y Cádiz, comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles declaración y ofrecerles la causa que se instruye por m uerte del D. José María Obregón; apercibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar; debiendo hacer constar que el finado era na tu ra l de Madrid, vecino de Algeciras, de sesenta y dos años, viudo, 
cesante.Estepa 11 de Agosto de 1900.=Arcadio Q rtega.= Por m an
dado de S. S., Licenciado Antonio M artín. J —6710

FRAGA
El Br. Juez de instrucción de la  ciudad de F raga y su p a r

tido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á A gustín  Solde- villa Pirla, alias Riverano, natura l de Belver de Cinca, vecino de Balcarca, d istrito  m unicipal de Binaced, casado, de cuarenta y dos años de edad, de oficio jornalero, y cuyo ac tua l paradero se ignora, para que dentro de diez días, con tados desde el siguiente al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado á presta r  indagatoria y responder á los cargos que contra el mismo resu ltan  en causa sobre escándalo público; sus señas son las siguientes: estatura más alta  que baja, algo delgado, pelo castaño, nariz regular, ojos garzos» barba poco poblada, sin  seña alguna que lo distinga; viste pantalón de pana color avellana raya ancha, blusa azul al estilo del país, pañuelo de algodón en la cabeza formando cuadros azules y encarnados, cam isa de algón y alpargatas á lo minón, levanta al hablar la voz, siendo ésta un  tanto  chillona y balbuciente; en la in teligencia que de no comparecer en el térm ino señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades y agentes de la  policía judicial procedan á la busca y conducción del mismo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.Dada en Fraga á 14 de Agosto de 1900 .=Juan  Acebedo. =  
Por su mandado, Pablo N art. J  —6711

FUENTEGVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , se excita el celo de todas las A utoridades y dependientes de la policía ju dicial para que procedan á la busca y captura de la caballería  que al final se expresará, propiedad del vecino de esta v illa Victoriano Serena Barba, la cual fué h u rtada  la noche 

del 10 al 11 del actual de una era situada en los ruedos de esta villa, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítim a adquisición, por cuyo hecho se in s truye el correspondiente sum ario.Dada en Fuenteovejuna á 13 de Agosto de 1900.=Alfonso 
Gómez.=E1 Escribano, Andrés Angel.

Señas de la caballería.
Una m uía pelo castaño, alzada la  ta lla , lunares blancos 

en los costillares y de seis años de edad. J —6712
GRANADA-CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de prim era instancia del d istrito  del Campillo y Decano de los de esta capital.Por el presente se llam a á D. M anuel López, hijo del Pro* curador que fué de esta Audiencia D. Manuel Eduardo Ló* pez, vecino de esta ciudad, cuyo paradero actual se ignora, a fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde já publicación de este llam am iento en la  Gaceta de MadrD, comparezca ante este Juzgado, Plaza Nueva, núm . 20, pira 
cierto requerimiento acordado en diligencias que por oden de la Superioridad se practican  para la busca de los tíu los del oficio de dicho Procurador; bajo apercibimiento deque si no comparece le parará  el perjuicio que haya lugar.Dado en G ranada á 13 de Agosto de 1900.=M igul Osu- n a .= P o r m andado de B. S., Félix Rodríguez. JM6713

GUÍA
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instruc<dn de esta 

ciudad y su partido. ^Por la presente requisitoria, y por ignorarsesu paradero, cito, llamo y emplazo á Sebastián García Vizc*nb, alias Pe- nene, n a tu ra l y vecino de Agaete, casado, traficante, de 
tre in ta  y cinco años de edad, que sabe leer /escrib ir, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados ¿sde el sigu ien
te al en que la presente se inserte en la Gao^A d i  Madrid y
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Boletín Gjlciid de esta provincia, comparezca en la  sala au diencia de este Juzgado á fin ds que ingrese en la cárcel de este part ido ,  por haberse dictado contra el m ism o auto de prisión provisional en el rollo de la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, ta n to  civiles como m ilitares y agentes de policía  judicia l, procedan  á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido y á disposción de este Juzgado, de dicho su 
jeto.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide la presente en G uía á 8 de A gosto de 1 9 0 0 .= Juan Moreno. =  
Por m andado de S. 8 ., José Estévez. J—6673

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado," Juez de instrucción  de esta capital y su partido.
Por l a  presente, y  en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigu e per h u rto contra Juan Montero Fernández, dé cincuenta años de 
edad, hijo de A ntonio y  de Isabel, casado con M agdalena Sarm iento, natural de Estepona, vecino de esta ciudad, hoy  de Cádiz, se c ita , llam a y emplaza á dicho procesado, para que en el té rm ino  de diez días comparezca ante este Juzgado, 
á fin de notificarle el auto de conclusión del sumario; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades c iv iles, m ili ta re s  y dependientes de la policía judicia l procedan  á la busca  y captura de dicho procesado poniéndolo en la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.De da en H uelva á 9 de A gosto de 1900.= F rancisco Guerrero.—El actuario, Fernando Bel. J— 6714
HUEROAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y A yala, Juez de instrucción  de H uéreal Overa.
Por el presente se cita , llam a y emplaza á Bartolomé Martínez Garc ía ,  hijo de Gabriel y  A na, natural y  vecino de 

Huéreal Overa, soltero, jornalero, y  de veintinueve años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de dieá días, á contar desde el sigu iente a l de su  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante la  A udiencia  provincial de A lm ería á responder á los cargos que le resul
tan en la cau sa  que se le sigue por hurto; bajo apercibim ien
to de que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya  lugar en derecho.

A  la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades é in d ividuos ds la  policía judicia l procedan á su busca y  captura, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposcion de dicha A u diencia.

Dado en H uéreal Overa á 10 de A gosto de 19Q 0,=Enrique García Cebadera.=Por su m andado, Juan Mena.
J—6674

D. Enrique García Cebadera y A yala , Juez de instrucción  de H u érea l  Overa.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Juan Guerrero 

Camacho, hijo de José Antonio y  Ana María, natural de esta villa , vecino de Oastillejar, casado, jornalero y  de cuarenta y  cinco nos de edad, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde* el siguiente al de su pub licac ión  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante la  A udiencia provincial de Alm ería á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibim iento de que no verificándolo le parará el perjuisio á que h a y a  lugar en derecho.

A  la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades é in d ividuos de la policía judicia l, procedan á su  busca y  captura, 
poniéndolo, caso de ser h ab id o , á disposición de dicha  A u d ien cia .

Dado en H uéreal Overa á 10 de A gosto de 1900.—Enrique 
García Cebadera. = P o r  su  m andado, Juan Mena. J—6675

HUESCA
D. M axim iliano González de Agüero, Juez de in strucción  de H usca y  su partido.
Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía  judicia l procedan á la  práctica de d ili

gencias en averiguación del paradero de una m uía de diez á 
doce *?ños y siete palm os de alzada, pelo castaño, tiene una  peladura en el cuello , va herrada de las m anos y  lleva aparejo y  ronzal, la cual fué hurtada de la  cuadra del parador de 
San Francisco, de esta ciudad, la  noche del 10 al 11 del actual, y caso de habida la  pongan á d isposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se hallare si no acredita su  leg ítim a adquisición; pues así lo tengo acordado con esta fecha en la causa que con ta l m otivo me hallo  instruyendo.Dado en H uesca á 13 de A gosto de 1900.—M axim iliano  González de A g ü ero .= P o r  su m andado, Ram ón Berges.

J—6715
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo A eh ú tegu i y  G elos, Juez de instrucción  del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  térm ino de diez días cito, 

llam o y  emplazo á José Moreno García, de cincuenta y  nueve años de edad, hijo de Francisco y de Juana, natural de A rria
te, vecino de esta población, de estado casado, de profesión  del campo, y  cuyo actual paradero se ignora, procesado en 
causa que se sigue en este Juzgado por el delito de disparo de arma de fuego, para que en el expresado térm ino se pre
sente ante el m ism o á fin de llevar á efecto cierta d iligencia  en la indicada causa; quedando apercibido de que si no com 
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la  busca y  captura del referido procesado José Moreno García, cuya prisión está decretada, 
enviándolo en su caso, por tránsitos de ju stic ia , á la cárcel 
de esta población y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 11 de Agosto de 1900.= Se-  
gundo A ch ú tegu i.= M igu el Baro. J—6716

LA RAMBLA
D. Manuel Polo y  Pérez, Juez de instrucción  de esta villa  y su partido.
Por virtud d d  presente se ruega y  encarga á todas las  

Autoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la  
busca de una burra y una rucha que se reseñan á continua-

|  eión, propias de Manuel García Moreno, de esta vecindad, las | cuales fueron .sustraídas en la m añana del día 12 del actual 
f en terrenos del pago Cerrillo del Plomo, en este térm ino, y I caso de ser habidas5 se ocupen y  rem itan á disposición de este 
| Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican  su  leg ítim a adquisición.

Dado en La Ram bla á 14 de A gosto de !900.= M aiiuei Polo P érez.= P or m andado de S. S , ,  A nton io López del Moral.
Señas de l&$ semovientes.

Una burra rucia, buenas carnes, pequeña, cerrada, sin  hierro, con un lunar oscuro en la barriga; y
Una rucha, tam bién rucia, de siete m eses, pequeña, con  un lucero blanco en la frente. J—6717

LA VECILLA
D. Vicente Rodríguez Fueyo, Juez de instrucción  de La Vecilla y su partido.
Por la presente requisitoria, y  en virtud de carta orden de la A udiencia provincial de León, relativa á causa procedente de este Juzgado por hurto, se cita , llam a y emplaza á la pro- cesada Isabel Ig lesias, de unos cincuenta años"de edad, so ltera, quincallera am bulante, hija de padres desconocidos, de 

naturaleza y vecindad tam bién desconocida, sin  instrucción  ni antecentes penales, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de León, se presente en la cárcel de este partido para notificarle el auto de prisión dictado por la Superiori
dad en la m encionada causa de hurto de un mantón, de m erino negro: bajo apercibim iento de que si no comparece será declarada rebelde y  la parará el perjuicio que en derecho haya  lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á to d a s  las A utoridades c iv iles y  m ilitares de la Nación, y  especialm ente á los agentes de la policía judicial en cuya jurisdicción se encuentre, procedan á la prisión de dicha procesada y su conduc
ción á la  cárcel de este partido, poniéndola á m i disposición.

Dada en La Vecilla á 11 de A gosto de 1900.—Vicente R o 
dríguez F u eyo .—Por mandado de S. S ., Rogelio Diez García.

J—6676
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in sta n cia é instrucción  del d istrito de la A udiencia de esta Corte, dictada en 8 del actual en el sum ario que se instruye por de
n uncia  de Doña Catalina Porul, se cita  á la Doña "Catalina, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio  
dn los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que se ratifique en la denuncia; bajo apercibim iento de ser declarada incursa en la m ulta de 50 pesetas con que se le conm ina, sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarla á efectuar dicha com parecencia.

Madrid 10 de A gosto de 1900. = V .°  B .° —Rafael Nacarino  B ravo .= E i Escribano, P. H ., Ju lio  del Campo. J—6718
MADRID—HOSPICIO

D. Ensebio Martín y  Ruiz, Juez de primera instancia  y  de instrucción  del distrito del H ospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Gustavo del Pozo, que ha tenido su dom icilio en la calle de Latoneros, 3, principal, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Pala* 
ció de los Juzgados, es líe  del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas ssñas personales son: estatura alta, moreno, con pelo y  barba rubios, de vein 
tisie te  años de edad; v iste pantalón á cuadros blancos y  n e 
gros, chaqueta negra y sombrero, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i dizposioión en este Juzgado,

Madrid 7 de A gosto de 1900.=E useb ío  Martín y  R u iz ,= E l  Escribano, José María de Antonio. J —6720

D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de primera instancia-y de 
instrucción  del distrito del Hospicio'de esta Corte., Por la  presente cito, llam o y  emplazo á Cipriano R odríguez A lto y López, natural de "Aran juez, hijo de Lucas y  
Juana, de diez y ocho años, soltero, jornalero, vecino de esta Corte, que ha vivido en la calle de las Huertas, núm . 23t bajo, 
y  cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en causa que contra el m ism o se instruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos oscuros, nariz gruesa, color sano, y  v iste  pantalón de pana gris, faja negra y blusa b lan
ca, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en en la cárcel celular.

Madrid 11 de Agosto de 190O.=Eusebio M artín v R u iz ;=  El Escribano, Lesmes López. J —6721
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan cia é instrucción del distrito del H ospital de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por lesiones á Tomás Iglesias Expósito, se cita á este individuo, que 
dijo ser natural de Salam anca, soltero, tejedor, que d jo v ivir en la calle de Salitre, 4, y Buenavista, 14 duplicado, bajo, y  cuyo paradero se ignora, para que comparezca en su sala  
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del térm ino d8 cinco días, contados des
de el sigu ien te al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de que preste declaración en~di- 
cha causa; b»io apercibim iento de ser declarado incurso en  la m ulta de 25 pesetas con que se le conm ina, s in  perjuicio  
de adoptarse otras determ inaciones5 á fin de obligarle á efectuar dicha com parecencia.

Madrid 10 de A gosto de 19D0.s^:V.° B .°—Rodríguez Valdés. 
El Escribano, por m i compañero Sr.. Coronas, Pedro M artínez Grande. J—6722

MADRID—INCLUSA
D. L uis Rodríguez de Llera, Juez de primera in s ta n c ia  y  de instru cción  del distrito de la Inclusa de esta Corte.

* presente cito, llam o y emplazo á María C a ste lla n o , que ti ene de veinticinco á treinta años de edad, es soltera* y  
se ignturan sus demás circunstancias de filiación, para qulO en ei term ino de diez días, contados desde el sigu ien te al enT- que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el P alacio de los  Juagados, cacle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria y  reducirla á prisión; apercibida que de no v e r ilea r lo  será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
 ̂ A l m ism o tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno a los agentes de la policía jud isia l, procedan á 

la  busca d é la  expresada procesada, m j  as señas personales son de estatura regular y color coreno, y en e l caso de ser habida la pongan á m i disposición.
Madrid 5 de A gosto de 1 90 0 .= L u is  R odríguez de Llera*,=  El Escribano, Francisco de P. R ives. J—6723:

MADRID—LATINA
 ̂ D. L uis Rubio^ y  Contreras, Juez de prim era instancia  é  instrucción  del d istrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llam o y  emplazo á Mariano A ran d o  
Galán, natural de V iilafranca de los Caballeros fToledo),, hijo de Luis y de María, soltero, de treinta y  dos años,, cerrajero, que vivió en 1893 en la ronda de Valencia, y que e l  20 de Octubre de 1894 se encontraba prestando servicio en la  M aestranza de A rtillería de la Habana, para que en el térm ino de diez días, contados desda el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio délos Juzgados, calle; del General Castaños, con el objeto de evacuar cierta d iligen cia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A u toridades, y  ordeno á los agentes de la policía ju d icia l, procedan á  
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales n a  constan, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i d isposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Agosto de 1900.—Luis R u bio .= E 1 E scribana, Juan Joaquín Jim énez. J—6724
MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de primera in s 
tancia y  de instrucción  del d istrito de la U niversidad de est& Gorte.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Vicente Sánchez y  Serrano, natural de Madrid, de treinta y nueve años de edad, casado, estuquista , que vivía en la calle de Santa E ngracia, 
número 125, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se inserte en la  
G a c e t a  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con  el objeto de practicar una diligencia; apercibido que de na  
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A i m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no  constan, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i d isposición en este Juzgado.
Madrid 9 de A gosto de 1 9 0 0 .= José M éndez.= E l E scribano, Esteban Unzueta. J —6725

HERIDA
D. Gonzalo Cardenal Wgarte, Juez de prim era instan cia  de esta ciudad y su partido.
H ago saber que por D. José Conejos D£Oeon, R egistrador  

de la propiedad de este partido, se ha presentado en este Juzgado un escrito solicitando la devolución de la fianza de 
2.000 pesos, constituida en m etálico, para desempeñar R egistros de la propiedad en las islas F ilip inas; y de conform idad  
con lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Septiembre ú lt im o, he acordado anunciar cada seis m eses, durante tres años, en la G a c e t a  d e  M a d r id , lo solicitado por indicado Sr. R egistrador, citando á los que tengan que deducir a lgu na reclam ación contra él, para que lo verifiquen dentro del plazo 
de tres anos, que comenzará á contarse desde el día en que  por primera vez se inserte el edicto; bajo apercibim iento de que pasado m encionado plazo sin hacerse reclam ación a lg u na, se acordará por la Autoridad correspendiente lo que proceda respecto á la devolución de la expresada fianza, debien
do hacerse constar que m encionado D. José Conejos D Ocom 
fué nombrado el 18 de Octubre de 1889 Registrador de la pro
piedad de Capiz, de la A udiencia de Cebú (islas F ilip inas), de donde pasó á servir el Registro de la propiedad de N ueva  Ecija, de la A udiencia de M anila, de donde fué ascendido  
para Camarines Sur, en la referida A udiencia , cuyo R egis - 
tro desempeñó hasta  el 16 de Marzo de 1897, fecha en que p i
dió la  excedencia por dos años para venir á la  Península.

Y conforme á lo acordado, se extiende este primer edicto  por térm ino de seis m eses en Mérida á 11 de Agosto de 1 9 0 0 .=  
G. C ardenal.=E1 Escribano, Licenciado A lvaro Ibarra.

J—6677

D. Gonzalo Cardenal y  Ugarte, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su  partido.
Por el presente edicto ruego y  encargo á todas las A u tori

dades civ iles, m ilitares y  agentes de polic ía  ju d icia l procedan á la busca y  captura de una jaca, de m ás de m arca, c e 
rrada, pelo castaño, con una estrella  en la  frente, lunares  
blancos en los costillares, arm iñada de una pata, con m edia  crin cortada por el uso de la collera y  con una tijeretada em 
una de las orejas, la  cual fué hurtada de la  dehesa de los Mo- 
rales, térm ino de A lange, en la  m adrugada del día 7 del co
rriente, y detención de la  persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su  leg ítim a  adqu isic ión .

Dado en Mérida á 13 de A gosto  de 19ü ia= G . Cardenal.s=; El Escribano, Isidoro V iñeta. J—6678
NOYA

D. M anuel A lonso López, Juez de primera instancia de la  
v illa  de Noya y  su  partido. . #Por el presente hago saber qu8 habiendo fallecido en ésta  
de Noya el día 17 de Mayo de 1865 José Campos Durán, n a tu ra l y  vecino de la  m ism a, sin  otorgar testam enta, pero sí u n a  
escritura el 18 de Enero de 1862, por ante el Notario que fue de esta referida villa  D . Manuel Ram ón Martelo, en la que 
el José Campos Durán y  su esposa Carmen Rodríguez Freier 

I declaran no tener herederos forzosos, y que, por lo tanto*
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gente en la  Gac e ta  de M a d r id , eompare2&& ante este Juzga- : 
do al objeto de practicar cierta diligencia en la ejecutoria 
que pende dimanante de la causa que se le sigue por hurtos; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no lo verifica 
dentro del término expresado,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca^y cap
tura de la Carlota Hcrrán Cebríán, y caso de ser ̂ habida la 
pondrán en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Puente del Arzobispo á 10 de Agosto de 1900.— 
Deogracias Guardia,=De su orden, Manuel Quiroga.

J—6680

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de 
esta villa de Puente del Arzobispo y su partido.

Por 3a presente requisitoria se llama á Prudencia Blasco 
Paredes, de treinta y ocho años de edad, casada, hija de Flo
rentino y de Ramona, y á Juliana Fernández Blasco, hija de 
Valentín y de Prudencia, de catorce años, soltera, ambas de
dicadas á Jas labores de su sexo, naturales y vecinas de Al- 
deanueva de San Bartolomé, que últimamente estuvieron en 
las minas de San Quintín, término de Cabezarados (Ciudad 
Real), y cuyo actual paradero se ignora, procesadas en este i 

Juzgado por el delito de hurto de bellotas, como comprendí- j 
das en los números l.°  y 3.° del art. 835 de la ley de Eojui- 1 
ciamiento criminal, para que en el término de diez días se • 
presenten en este Juzgado de instrucción á oír una notifica- ] 
cíón y ser constituidas en prisión; bajo apercibimiento que j 
de no* verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el ] 
perjuicio que haya lugar en derecho. _  ̂ j

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á ¡ 
la busca y captura de las mencionadas Prudencia Blasco Pa- I 
redes y Juliana Fernández Blasco, y caso de ser habidas sean j 
conducidas á la cárcel de este partido, á disposición da este ¡ 
Juzgado de instrucción. ' ¡

Dada, en Puente del Arzobispo á l l  de Agosto de 1900.= j 
fe Deogracias Guardia. =Por mandado de 8. 8., Adolfo Pau- I 
t mard. J-6728 j

P U G I C E R D Á

D. Antonio Moles Castellá, Juez de instrucción de Puig- 
cerdá y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Gastón Dupuy, de treinta y tres años de edad, es
tatura alta, rubio, nariz aguileña, que tiene en uno de los 
brazos tatuada una herradura, sin que consten más a ntece- 
dentes, para que en el término de diez días, á contar desde 

I la publicación de la presente en la G a c e ta  de Mad rid  y  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
á fin de hacerle saber cierta resolución acordada en el suma
rio que contra dicho sujeto instruyo por robo; advirtiéndole 
que si no comparece la parará el perjuicio á que hubiere

I
 lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido sea 
conducido á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Puigeerdá á 8 de Agosto de 1900.=Antonio Mo
les. =Por mandado de S. 8., Francisco Arderíus. J—6655

SALAMANCA

| El 3r. Jaez de instrucción de esta ciudad y su partido, en
f providencia de esta fecha dictada en el sumario que por el ,
I delito de lesiones inferidas á José María Ríos Quintero, de j 
¡ cuarenta años de edad, casado, vecino de Bemposta del Due« I 
| ro (Portugal), y Abilio de la Encarnación Preíra, del propio 
I estado, de veintinueve años de edad, ambos dedicados en la 
¡ actualidad á la siega de mieses en esta provincia y limítro- 
| fes, ha acordado se les cite, como por medio de la presente se 
| ejecuta, para que dentro del termino de veinte días, á contar 
I desde la inserción de ésta en la Gac e ta  de Ma d r id , compa- 
| rezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á practicar 
1 una diligencia acordada; apercibidas que de no comparecer 
I sin justa causa que se lo impida serán conducidos por la 
I fuerza pública y se procederá á lo demás que haya lugar, 
i Salamanca 11 de Agosto de 1900.=E1 Secretario, Alfredo 
i Mancebo. J—6681I
I SAN LORENZO DEL ESCORIAL

i D. Crísanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real
| Sitio de San Lorenzo de) Escorial y su partido.
I Por el presente se cita y llama á la gitana Concepción Ji- 
\ ménez, cuyas demás circunstancias y actual verdadero para- 
l dero se ignora, para que en el término de diez días, á contar ¡ 
j desde su inserción en la Ga c e ta  de Madrid  y Boletines oficia- I 
¡ ¿es de las provincias de Avila, Segovía y Madrid, respectiva- I 
* mente, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos i 
l que le resultan en sumario que instruyo por estafa. i
j A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
[ des, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la 
| policía judicial, procedan á la busca y captura de la referida 
1 gitana Concepción Jiménez, y es so de ser habida la pongan 
| en la cárcel de este partido á mi disposición en clase de de- 
f tenida comunicada, si no presta en el acto fianza de 1.000 pe- 
| setas en metálico; pues así lo tengo acordado por auto de 
[ esta fecha.
| Dado en San Lorenzo del Escorial á 10 de Agosto de 1900. 
i Crisanto Posada.=El Escribano, Gonzalo Moreno.

J—6682

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Antonio Pro Samiñán, de diez y nueve años de 
edad, hijo de Teresa Pro, natural de esta ciudad, vecino de 
La Línea, habitante en la calle Ohristón, taponero, sin ins
trucción, y José Monfillo Ortega, de diez y ocho años de 
edad, hijo de'Francisco y de Manuela, soltero, natural y ve
cino de La Línea, cochero, y con instrucción, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la Ga c e ta  de Mad rid  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificar
les la providencia recaída á virtud de carta orden de la Su
perioridad, procedente del sumario que contra los mismos se 
siguió en este Juzgado por el delito de resistencia y atenta
do, bajo el núm. 76 del año último; bajo apercibimiento de 
que si no lo veri Sean serán declarados rebeldes y les pararán 
los perjuicios que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y demás agentes de la polic ía  judicial procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc

ía a ce el Ca nipos donación para después de su muerte de to-- t 
des sus ljlenes, derechos y acciones que puedan c o r r e s ^ , [• 
de ríe á su mujer la Carmen Rodríguez, bajo ciertas co^díeio- ,i 
Des, y entre éstas, que si el Campos muriese antesyAae sti ex- jj 
pregada esposa, pasen á la misma en usufructo^toaos Jus bie-  ̂
?hes* de los que podrá disponer como propietaria ce so llegue j 
á tener necesidad ó se encuentre enferma, y casando de se- f 
gundas nupcias, goce el mencionado usufructo con la facul- | 
tad dicha, y teniendo familia pase á ésta la propiedad total i 
•sin restricción; pero no habiéndola, la propiedad, después de í 
cesar el usufructo, siga á los herederos del Campos, precisa- t 
mente los más próximos y más pobres. |

Y  .habiendo comparecido en este Ju zg a d o  R osalía  Cam pos ¡j 
D u ra n , conocida por Rosario, natural y residente en esta  re- ¡j 
p etid »  villa, pero sin domicilio ñ]o promoviendoi el juicio jj 
ur¿versal correspondiente para la adjudicación de los expre- * 
sí idos Mcnes, alegando derecho á elloo pur ser hermana del * 
J,©te Campos Duran, haber fallecido su mujer la Carmen Ro- | 
¿TÍguez sin dejar sucesión y reunir las demás circunstancias ¡j 

^exigencias por el citado su hermano José, tuvo lugar la pu- j 
¡M ’ie&eión de los correspondientes edictos primero y segundo j 
. <que previene la ley, sin que ningún otro pariente se presen- | 
tese alegando derecho á los bienes dejados por el José, se 
«acordó, cíe conformidad á lo dispuesto en el art. 1,112 de la j 

' ley procesal, hacer el últim o llamamiento á los que se crean j 
‘Con derecho á Jos referidos bienes, á fin de que compareciesen 
en este Juzgado á deducirlo dentro del término ya improrro- 
gable de dos meses, á contar desde la inserción del mismo, g 
como tercero y último, en la Ga s e t a  de Ma d r id , bajo los I 
apercibimientos legales, la que tuvo lugar en la núm. 24 del j 
día 24 de Enero de 1897:

Que próximo á finalizar dicho término, se presentó escri- I 
to por el Procurador D. Miguel Martínez Ronquete, en nom- ; bre y con poder de D. José Pérez Moledo, de esta vecindad, 
promoviendo incidente de previo ó especial pronunciam iento, y pidiendo quedase en suspenso el curso del asunto, 
como así se estimó en providencia de 23 de Marzo del mismo 
año.

Tramitado que ha sido el incidente, con arreglo á 1 s 
prescripciones legales, se dictó sentencia con fecha 28 de 
SeptumIré siguiente, declarando no haber lugar á la expre 
sada dcid mi da incidental, y notificada á los Procurad ês de 
las partes, apelo de ella el Procurador Martínez, rem tie~d 
se los autos á la Superioridad, previos los oportunos mpla- 
zamientos, habiendo sido devueltos con certificación de la 
sentencia de segunda instancia, confirmando la apelada, de 
cuya llegada se mandó enterar á dichos Procuradores, como 
así tuvo efecto, interesándose en su vísta por el Procurador 
D. Antonio Calvo, como de la Rosario Campos Durán, se In
sertara dicho tercero y último llamamiento, que quedó en 
suspenso desde el día 23 de Marzo del repetido año de 1897, y 
cuya suspensión se alzó por sentencia firme, y que continúa 
corriendo desde la inserción de éste en la Ga c e ta  de Mad r id , 
como así se acordó también por el Juzgado en providencia 
de 19 de Julio próximo pasado.

Dado en Noya á 19 de Julio de 1900.=Manuel Alonso.= 
Ante mí, Anselmo Vidal y Núñez. 318—P

OLVERA

D. Antonio Víctor Frutos del Valle, Juez municipal de 
esta ciudad é interino de instrucción de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sánchez 
Ayala, de diez y seis años de edad, hijo de Francisco y de 
María, soltero, natural y vecino de Alcalá del Valle, sin ins
trucción ni antecedentes penales, para que en el término de 
diez días, desde el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado y en h  causa que se le sigue por homicidio; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Olvera á 13 Agosto de 1900.=Antonio Víctor de 
Frutos.=E1 Secretario, Pablo Serratosa. J—6726

ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de la 
ciudad de Orense.

Por el presente edicto, que se insertará en la Ga c e t a  de 
Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, se ruega á 
las Autoridades civiles y militares, agentes de la policía ju
dicial y demás dependientes de la Autoridad, que procedan á 
la busca de un mulo de cinco y media á seis cuartas de alza
da, color corzo ó atabacado, de dos años y medio de edad 
próximamente, aparejado con albardón nuevo, y las alforjas 
y demás riendas usadas, el cual fué robado la noche del 1.° 
de Mayo último á Manuel do Pazo, vecino de Lobares (Oogos), 
poniéndolo á mi disposición con la persona en cuyo poder se 
encuentre.

Dado en Orense á 11 de Agosto de 1900.=Florencio Alon
so Lasiote. =  De orden de S. S., Ricardo Gamir.

J—6679

ORIHUELA

D. Francisco Barrios Alvarez, Abogado y Juez municipal 
de esta ciudad en funciones de instrucción por indisposición 
del propietario.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonino Sánchez Gómez, soltero, de unos veinte años de 
sedad, jornalero, vecino de esta ciudad en la partida rural de . 
IBsnieb y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de f 
fdisz días, contados desde la inserción de la presente en la 
«Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, compa- 
Teaca ante ecte Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
laeausa que se Je sigue sobre robo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sí no compareciese.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é ins 
divídeos de la policía judicial la busca, captura y conduc

ción es su saso á estas cárceles del referido sujeto.
Déd> O rific ia  á 9 de Agosto de 1900.=Franciseo Ba

stios. =?. yu:nciadev, José María Soler. J—-6654

PUENTE DEL ARZOBISPO

Db Ueagr&ete Guardia y  Sanz, Juez de instrucción de esf a 
^illa y m  partido.

Por h- presente requisitoria se cite, llama y emplaza á la 
penada Carlota Herrán Cebríán, de veínéicho años, natural 
de Huete, quincallera, domiciliada accidentalmente en San 
Esteban riel Valle, cuyas demás circunstancias y actual pa
rad lo  m ignoran, á fia de que dentro del termino de diez 
.días, á contar desde el siguiente al de .la inm-Gión de la pre-

| ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á n 
; disposición, de los referidos procesados.
1 Dada en la ciudad de San Roque á 2 de Agosto de 1900.= 
f Eugenio Carrera.=El Escribano, Licenciado Manuel Alcaidi 
| J—6656
I I iim i f  m innii mi r»n«in~r~>1&

1 D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción d
| esta ciudad y su partido.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
\ cesado Cristóbal Morera Martín, hijo de Francisco y María 
l casado con Ana Bríto Morales, natural de Estepona, vecin 
\ de La Línea, pintor, y con instrucción, para que en el térmi 
1 no de diez días, contados desde el siguiente al en que apa 
I rezca inserta la presente en la Gac e ta  de Mad rid  y Boletine 
| oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en h 
| sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle h 
| providencia recaída á virtud de carta orden de la Superiori 
i dad, procedente de sumario que contra el mismo se siguió ei 

este Juzgado por el delito de lesiones, bajo el núm. 401 de 
año 98; apercibido de que si no lo verifica será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des civiles, militares y demás agentes de la policía judicia 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, í 
mi disposición, del referid© procesado.

San Roque 2 de Agosto de 1900.=Eugenío Carrera,=E! 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—6657

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de ests 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Andrés 
Ramos, vecino de Jimena, para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y Ga c e ta  de Ma d r id , con objeto de recibirle de
claración en causa que se sigue en este Juzgado por el delito 
de falsedad; apercibido que de no comparecer le pararan los 
perjuicios á que haya lugar.

San Roque 7 de Agosto de 1900.—Eugenio Oarrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J— 6617

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vic
toriano Hidalgo Garrote, alias Patajorrillo, de veintiséis 
años de edad, hijo de Juan y de Carmen, natural de Monas
terio, vecino de La Línea, minero, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado para hacerle cierta notificación en mandamiento de 
la Audiencia de Cádiz procedente de causa seguida en este 
Juzgado contra el mismo por lesiones; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se 
proceda á la busca y prisión de dicho sujeto y á su conduc
ción á esta cárcel á disposición de este Juzgado.

San Roque 10 de Agosto de 1900.=Eugenío Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—6129

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Contreras Barrios, natural de Bornos, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que en el término d.e diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le xesiiltan en la causa que se sigue por hurto de un 
mulo del sitio denominado Llanos de Malpica, término de 
Los Barrios; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, á mi disposición, del referido proce
sado.

San Re que 11 de Agosto de 1900.—--Eugenio Oarrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—6730

/

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado 
Eladio López Ruíz, de veintitrés años de edad, hijo de Elíseo 
y de María, soltero, natural do Arenas, provincia de Málaga, 
vecino de la Línea, jornalero y con instrucción, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Ga c e ta  de Mad rid  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de citarle y 
emplazarle para ante la Audiencia provincial de Cádiz en ¿1 
sumario que contra el mismo se sigue en este Juzgado por el 
delito de tentativa de hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

San Roque 12 da Agosto de 190).=Eugenio Carrera.
J—6732

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la perjudi
cada María Romero Sarmiento, natural de Casares, partido 
judicial de Estepona, provincia de Malaga, de diez y nueve 
años de edad, soltera, sin instrucción, vecina de La Línea, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presento en la Ga c e ta  
de Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ampliar su 
declaración en el sumario que se instruye por el delito de 
coaeción ó retención de prendas contra Esperanza Martínez 
Garrido,.alias la Cubana; apercibida de que si no comparece 
en el término señalado le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 12 de Agosto de 1900.= 
Eugenio C arreia=E l Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

, J—67 33



Gaceta de Madrid. —Núm. 239 27 Agosto 1900 819
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 

ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Emilio Hermida Adáns, hijo de Manuel y Yidario, de 
veintiún años de edad, soltero, natural de Caballar, provin
cia de Orense, vecino de La Línea, habitante en la calle del 
Clavel, jornalero y sin instrucción, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que apareza 
inserta la presente en la Gaceta de Madrid y Boletines o fi
ciales de esta provincia y la de Orense, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle saber 
cierta resolución acordada á virtud de carta orden de la Su
perioridad procedente del sumario que contra el mismo se 
instruyó en este Juzgado por el delito de lesiones; apercibido 
de que si no comparece le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la buscarcaptura y conducción 
á esta cárcel, y á mi disposición, deLreferido procesado.

San Roque 13 de Agosto de 1900.=Eugenio Carrera.—-El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J  -6734

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor ó au
tores del hurto de un jumento, de dos años, pelo negro, de 
buena alzada y con la cola larga, del cortijo denominada de 
Eusebio, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
Ga ceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia, Má
laga y Sevilla, comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se instruye por tal delito; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca y ocupación 
del referido semoviente, y á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su legí
tima adquisición.

San Roque 11 de Agostovde 1900.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Rafael Atanet Molina, hijo de José y Rosario, soltero, 
de veinte años de edad, natural de Sevilla, vecino de La Lí
nea, jornalero, y sin instrucción, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la Ga ceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de notificarle cierta resolución acordada 
á virtud de carta orden de la Superioridad procedente del su
mario que contra el mismo se instruyó en este Juzgado por 
el delito de lesiones; apercibido de que si no comparece le pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido y á mi disposición del referido proce
sado.

San Roque 13 de Agosto de 1900.—Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J-—6736

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Salvador González Ruiz, hijo de José y Antonia, de 
treinta y cinco años de edad, natural de Atájate, partido de 
Gaucín, provincia de Málaga, vecino de La Línea, habitante 
en la Atunara, patio de Matías Moreno, casado con Antonia 
Barreiro, jornalero y sin instrucción, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletines o fi
ciales de esta provicia y la de Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle saber cierta 
resolución acordada en virtud de carta orden de la Superio
ridad, procedente del sumario que contra el mismo se siguió 
en este Juzgado por el delito de disparo; apercibido de que si 
no comparece le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposi
ción del referido procesado.

San Roque 14 de Agosto de 1900.=Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —6737

SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción 
de la ciudad de Santa Cruz de la Palma, en islas Canarias, y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Reyes y\Reyes, natural y vecino de Garafía, de cua
renta y cuatro años de edad, trabajador del campo, de esta
tuara baja, color moreno, pelo, cejas y bigote negros, no usa 
barba; vistiendo pantalón, chaleco y americana de color ne
gro azulado, sombrero negro de ala corta y zapatos negros, 
á fin de que inmediatamente se presente en la cárcel de este 
partido por haberse acordado su prisión provisional, á virtud 
de la causa que se le sigue por estafa; apercibido de que no 
verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

 ̂Y se encarga á toda clase de Autoridades, así civiles como 
militares y á los individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho individuo, y siendo habido lo 
remitan al establecimiento mencionado con las debidas se
guridades.

Santa Cruz de la Palma 31 de Julio de 1900.=Francisco 
Lorenzo.=Por mandado de S. S., Agustín Benítez.

J — 6683
SARRIA

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Reguero y 
Guisasola, Juez instructor de este partido, en providencia del 
día de hoy, dictada en causa que se instruye en este Juzgado 
por denegación de auxilio por parte del Juez municipal de 
Paradela al Agente de la Compañía Unión Española de Ex
plosivos D. Paciente Mori Méndez, domiciliado que estuvo en 
Lugo, y hoy en ignorado paradero, por la presente se cita al 
referido D. Paciente Mori, para que dentro de diez días, y 
hora de once de la mañana, comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado á fin de prestar declaración en la expre

sada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso incurrí-' 
rá en la multa de 5 á 50 pesetas.

# Sarria 7 de Agosto de 1900.=E1 actuario, P. S., José Gar
cía del Río. J —6658

 ̂  ̂ D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de primera instancia 
e instrucción del partido de Sarria.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Rigueiro Fernández, hijo de An
gel y de Carmen, de unos veinticuatro años de edad, esta
tura regular, color bueno, pelo castaño, ojos ídem, natural y 
vecino de Santiago de Nespereira, en este partido, y ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que instruyo sobra des
obediencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este 
partido caso de ser habido.

Dada en Sarria á 11 de Agosto de 1900.=Angel Reguero 
y Guisasola.=Hilario Valcárcel. J —-6738

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción de la Mag

dalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Yerger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Hipólito Pérez Queren- 
ció, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q, D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra si mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
do desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y eptura de Hi
pólito Pérez Querencio, hijo de José y de María Josefa, natu
ral de Santiponce (Sevilla), de veintiún años de edad, vecino 
de dicha villa, soltero, jornalero, sin instrucción ni antece
dentes penales.

Dada en Sevilla á 3 de Agosto de 1900.=José Crespo.=E1 
actuario, habilitado del Sr. Verger, Licenciado A. Sánchez 
Meló. J —6618

D. José Crespo García, Juez de instrucción de la Magda
lena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Yerger y Fabié se instruye suma
rio por el delito de lesiones contra Ramón Sancho Márquez, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar- 
ho á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con Jas seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ra
món Sancho Márquez, que es natural de Alani, partido judi
cial de Cazalla de la Sierra, provincia de Sevilla, casado con 
Josefa Hurtado Fernández, con domicilio en esta ciudad, Pe
dro del Toro, 4, de treinta y dos años de edad, hijo de Angel 
y Ana, que es de estatura buena, ojos azules, pelo rubio, ros
tro color bueno, nariz, boca y labios regulares, dentadura 
completa, ojos al pelo, y como seña especial tiene un agujeri- 
to en la oreja derecha.

Dada en Sevilla á 8 de Agosto de 1900.=José Crespo.=  
El actuario habilitado, Licenciado A. Sánchez Meló,

J —6619
SEVILLA—SALVADOR

D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal, interino de ins
trucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
término de quince días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en la Ga c e 
ta d e Madrid, á Luis Enrique Palé, de estatura regular, pelo 
negro, nariz y boca regulares, y sin seña especial al exterior, 
natural de San Fernando, hijo de José María y Elvira, domi
ciliado en calle Orfila, núm. 7, soltero, periodista y de treinta 
y un años de edad, para que se presente en este Juzgado á 
contestar los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por injurias y calumnia; apercibido de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar, siendo 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los individuos de que 
se compone la policía judicial, para que tan pronto como 
tengan conocimiento del paradero de dicho individuo le ha
gan entender este llamamiento, conduciéndolo á estas cárce * 
les pq? tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 10 de Agosto de 1900.=Adolfo Lama y  
Pérez.=E1 actuario, Manuel Moreno. J —6659

TARANCÓN
D. Luis Domínguez Salazar, Juez municipal y Letrado de 

esta villa, regente del de instrucción de la misma y su parti
do por hallarse el propietario disfrutando de licencia.

Por la presente, y como comprendidos en el art. 835 de la  
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
los procesados Dimas Macías González, de cincuenta y un 
años de edad, casado, labrador, hijo de Miguel y Petra, na
tural de Béjar (Salamanca), y Pedro Macías García, de doce 
años de edad, hijo de Dimas, ó sea el primero, y Celedonia, 
natural de Alberca, de la misma provincia, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del termino de diez días, 
contados d< sde el siguiente al de la  inserción de la presente 
en la Gaceta  d e Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado para que sean emplazados en

* la causa que sé les ha seguido en el mismo sobre lesiones;
¡ apercibidos que de no cumParecer les parará el perjuicio á

que haya lugar.
Dada en Tarancón á 13 de> Agosto de 1900.=Luis Doznín- 

guez*=Por su mandado, José C ”uz* J —6684

TORTOSA
D. Carlos Bes Tallada, Abogado, Jtit'z municipal de bie

nios anteriores, regente el Juzgado instrucción de la ciu
dad de Tortosa y su partido por renuncia del Juez municipal, 
ausencia del suplente y del propietario, este en uso de li
cencia.

Por la presente requisitoria se cita, llamfi J  emplaza á l la 
món Cerveia Yalls, de treinta años de edad, casado, labrador'/ 
natural y vecino de Roquetas, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Boletines of¡cides  
de las provincias de Barcelona y Tarragona, comparezca em 
la sala audiencia de este Juzgado pára recibirle declaración, 
indagatoria en causa que se le sigue por robo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si así no lo hiciere.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los que constituyen la policía judicial proce
dan á la busca y captura del expresado Ramón Gervera Yalls 
y conducción á las cárceles de este partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Tortosa á 10 de Agosto de 1900.=Carlos B es.=  
Por mandado de S. S., Enrique L. Sanz. J —6660

VALENCIA—MAR
En los autos de tercería de dominio que penden en el Juz

gado de primera instancia del distrito del Mar de esta ciu
dad y mi Escribanía, instados por el Procurador Dt Diego 
José Sornosa, en nombre de Doña María de los Angeles Ca- 
rreres y Branchadell, por sí y como madre de sus hijos me
nores Dona Francisca, Angeles, Eduardo y José Albors y Ca- 
rreres, para litigar con la Hacienda pública, se ha acordado 
en providencia de 26 de Julio último por el Sr. Juez de pri
mera instancia de dicho distrito, mandando conferir trasla
do de la citada demanda á D. Vicente Jiménez Casanoves, á 
quien se emplace para que dentro del término de nueve días 
comparezca en los autos, personándose en forma; con la pre
vención de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y no constando el domicilio del D. Vicente Jiménez Casa- 
noves, se ha mandado se haga el emplazamiento, insertándo
se esta cédula en la Gaceta  y Boletín oficial.

Valencia 8 de Agosto de 1900.=Salvador Perles.
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D. Francisco José Vasco Vasco, Magistrado excedente, 
Juez municipal del distrito del Mar, encargado reglamenta
riamente del de instrucción del mismo de esta ciudad de Va
lencia.

Por el presente y término de diez días S8 llama á las per
sonas que á continuación se expresan, para que dentro de di
cho término comparezcan en este Juzgado, plaza de Cisne- 
ros, núm. 3, á declarar en causa que se instruye contra Luis 
Iborra González, dependiente que fué de los Sres. Desmarais 
hermanos, sobre estafa á dichos señores en la venta de pe
tróleo, ó en otro caso manifestaran su domicilio; pues si no 
lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Valencia 10 de Agosto de 1900.=Francisco José Vasco.= 
José Herráiz.

Tesligos que se citan.

Vicenta Román, camino del Grao, núm. 68.
Pascual Olmos, ídem, id. 62.
Blas Navarro, ídem, id. 102.
Valeriano Andreu, ídem, id. 9.
José Cuembi, ídem id. 56.
Vicente Creus, ídem, id. 12.
Salvador García, ídem, id. 7. J —6661

D. Francisco José Vasco Vasco, Magistrado excedente, 
Juez municipal del distrito del Mar, encargado reglamenta
riamente del de instrucción del mismo de esta ciudad de Va
lencia.

Por el presente y término de diez días se llama á tres su
jetos, uno de ellos conocido por Paco el Tuerto; otro llamado 
Enrique Predigo, y un tercero que se ignora su nombre, cu
yos sujetos en la noche del 13 de Julio anterior, siendo sobre 
las diez y media de la misma, se presentaron en la taberna 
de María Aviñó, llamada del Portillo, y el Tuerto entregó á 
Juan Alario, conocido por el Músico, dos pellejos para enva
sar vino, á fin de que comparezcan en este Juzgado, plaza de 
Cisneros, núm. 3, á prestar declaración en la causa que ins
truyo sobre sustracción de dichos pellejos; asimismo, y con 
el propio objeto de declarar, se llama al que se crea dueño de 
dichos envases, 6 con derecho á ellos; apercibiendo á todos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Valencia 10 de Agosto de 1900.= Francisco José Vasco.=  
José Herráiz. J —6662

D. Francisco José Vasco Vasco, Magistrado excedente, 
Juez municipal del distrito del Mar, encargado reglamenta
riamente del de instrucción del mismo de esta ciudad de 
Valencia.

Por el presente se hace saber que en la causa seguida en 
este Juzgado contra José María Silla, alias Tiñós, y otro por 
hurto, la Sección segunda de esta Audiencia, en 15 de Junio 
último, declarada firme en 23 del propio mes, dictó senten
cia, por la que se absolvió al José María Silla, alias Tiñós, 
declarándose de oficio las costas.

Practicadas diligencias en busca del María para notifi
carle la sentencia, no dieron resultado alguno, por lo que se 
ha mandado publicar dicha parte de sentencia, para que lle
gue á conocimiento del procesado y le sirva de notificación*

Valencia 11 de Agosto de 1900.=Francisco José Vasco.
J —6663,

D. Francisco J . Vasco y Vasco, Juez municipal del distri
to del Mar de Valencia, encargado del despacho del de íns^ 
tracción del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama emplaza á Fran
cisco Espinosa Santáfé, de trece años, de estado soltero, na
tural del Grao de Valencia, hijo de Francisco y de Agustina, 
vecino de Valencia, á fin de que se presente en este Juzgado

* dentro del término de quince dfes, para responder de los car*
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S6S eme le resaltan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre hurto frustrado; bajo apercibimiento que de no 
comparecer sexá declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que taya lugar.

A k  vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Bada en Valencia á 13 de Agosto de 1900.—Francisco J* 
Tasco.=E1 Escribano, Fernando Muñoz. J—6*740

VALEN01 A—SAN TICENTE

B. Eyalisto Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca i  Ramón 
'Peiró y Soler, que habitó' en esta ciudad, calle, de las Rejas, 
numero 2, entresuelo, ;sim que consten otras señas ni datos de 
filiación, para que dentro del término do nueve días, conta
dos, desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  bk Ma - 
bmb, se presente en este Juzgado 6 en las cárceles de oían 
Gregorio á responder de los cargos que le resultan en el su
marlo1 que instruyo sobre turto.

Á la yes encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é Individuos de la policía judicial pro-cedan á la 
busca y captura del Ramón Peiró y Soler, y caso de ser táb i
do, con las seguridades convenientes lo trasladarán á di
ctas; cárceles de San Gregorio, participándolo á este Juz
gado.

Valencia 3 de Agosto de 1900.—Evaristo Casado.=E1 Es
cribano, P. H ,f José L. Galiana. J—6620

VÉLEZ RUBIO

D. Francisco Fernández López, Juez de primera instancia 
interino' de este partido.

Hago saber que para acordar sobre la devolución de fianza 
prestada por el Registrador interino de la propiedad de este 
partido IX Antonio López Ruíz, que cesó en 12 de Marzo 
de 1898, se cita á los que tengan que deducir alguna recla
mación, para que en el término de seis meses la presenten 
ante este Juzgado, siendo segunda ves la publicación de este 
anuncio con arreglo al arfc. 277 del reglamento de la ley Hi
potecaria.

Dado en Veles Rubio á 1.° de Agosto de 1900.—Francisco 
Fernández.—Por su mandado, Antonio Soriano Ros.

J—6664
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barrero, Juez de instrucción del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Manuel Sánchez Llórente, Presbítero, de unos treinta años 
de edad, vecino que fué de esta ciudad, habitante en la calle 
de Santiago, núm. 35, tercero, el cual viste de paisano, con 
chaqueta de color clavillo, sombrero negro, siendo sus señas 
personales: estatura regular, color moreno, pelo negro riza
do con la corona de sacerdote, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de nueve días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta be Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de esta 
ciudad por haberse decretado su prisión, á responder de los 
cargos que resultan en la causa que contra el D. Manuel 
Sánchez se instruye sobre muerte violenta de Raimunda 
Sánchez; previniéndole que si no comparece en el término 
señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y eneargo á todas las Autorida
des del Reino, así civiles como militares, muy especialmente 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la'busca, cap
tura y conducción á las cárceles de esta capital del referido 
D. Manuel Sánchez y á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 7 de Agosto de 1900,=Enrique Rrig. 
De su orden, Angel Arnau, J—6598

J u z g a d o s  B m e ie i p a l e s ,

CEUTA

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez mu
nicipal de esta ciudad en las diligencias que se siguen de ofi
cio para constituir consejo de familia al penado en la colonia 
penitenciaria de esta plaza Manuel Doce Rivera, natural de 
Freíjeiro, provincia de la Corana, hijo de Antonio y de Juana, 
labrador, de treinta y nueve años, soltero, se cita á los pa
rientes de dicho individuo para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente, 
comparezcan ante este Juzgado por sí ó por medio de apode
rado especial á manifestar si aceptan ó no el cargo de vocales 
del referido consejo; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ceuta 8 de Agosto de 1900.—El Secretario, José Arbona.
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NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  S e g o v i a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible num. 804 de efectos en custodia, expedido por este esta
blecimiento en 6 de Junio último á favor de D. Ildefonso 
Kebollo Ballesteros, se anuncia al público por segunda vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 24 de Julio 
próximo p&s&do, fecha de la inserción del primer anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , según determina el art. 9 .°  del regla
mento vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda .responsabilidad.

Segovia 13 de Agosto de 1900.= E ? Oficial Secretario, Juan 
Martín y Santos. X —U72
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S A N T O S  D E L  D IA
San José de C alasanz, confesor, y  San R ufo. 

Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Fernando.

E S P E C T A C U L O S
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— Segunda 

serie.—Función 28 de abono.— Turno 2.° par.— Moda.— Santón y Dalila.

Intermedios en el kiosko del jardín por la banda del regi
miento del Rey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH.—A. las nueve y cuarto.—Debut.— 

Las señoritas Dolinda y Virginia, la troupe japonesa y la 
pantomima a l ‘eau, a 1‘eau.

CIRCO DE COLON.—A  Ies nueve.—Magnífica función, en 
la que tomará parte la valiente domadora condesa X, y prin
cipales artistas de la compañía.


